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9.1.2.2 Aspectos relevantes

• La incautación procede respecto a bienes 
muebles, y la ocupación respecto a bienes in-
muebles, los cuales deberán estar completa-
mente identifi cados por sus características 
particulares y su estado en el momento de 
materializar la medida.

• Cuando se presenten incautaciones en un 
caso de obtentores de variedades vegetales, 
conforme a la experiencia, las mismas no 
pueden retirarse del sitio, deben quedar bajo 
custodia del tenedor, por cuanto el arrancar-
las puede generar un problema de sanidad 
ambiental. 

• Excepcionalmente, cuando no se cuente con 
la presencia de perito, y el investigador cuen-
te sufi ciente experiencia y capacitación, para 
poder justifi car con elementos de juicio que se 
está frente a una posible falsifi cación o adulte-
ración en el caso de alimentos, medicamentos, 
licores o elementos de aplicación personal, 
cuyo uso puede afectar la salud de los consu-
midores, procederá a efectuar la incautación. 

• Para la destrucción de estos elementos pro-
ducto de la incautación, la policía judicial 
deberá levantar acta de lo actuado y respec-
tivo informe al fi scal que emitió la orden, así 
como contar con peritaje ofi cial defi nitivo, la 
orden vigente emitida por el fi scal de conoci-
miento, presencia del fi scal de conocimiento 
y el Ministerio Público, cumpliendo las nor-
mas ambientales y sanitarias vigentes.

9.2. Destrucción166

La legislación, prevé tanto en el proceso penal, como 
en el trámite extintivo del dominio, la opción de des-
trucción, casi siempre asociada a casos en los que 
no es posible predicar un derecho sobre determina-
dos bienes. Así sucede con los estupefacientes, la 
moneda falsa, los objetos materiales de delitos con-
tra la propiedad intelectual, y los explosivos; también 
lo hará cuando representen un peligro para el medio 
ambiente o amenacen ruina, entre otras hipótesis.

9.2.1. Destrucción de laboratorios de 
procesamiento estupefacientes

Existen sitios ocultos, localizados en zonas selváti-
cas o rurales bastante lejanas de los centros urba-
nos con infraestructura en donde es posible fabricar 

166  Ley 906 de 2004 Artículo 87 Código de Procedimiento Penal

o modifi car sustancias ilícitas sean estas drogas de 
abuso o sustancias químicas, que por lo general se 
trata de sustancias estupefacientes o cultivos ilíci-
tos de hoja de coca, cannabis o amapola.

9.2.1.1. Aspectos básicos

• Los servidores de policía judicial, antes de la 
destrucción, tomarán muestras y documen-
tarán el lugar del hecho en video o fotogra-
fía, así como los elementos y sustancias que 
sean objeto o producto del delito.

• Utilizar elementos de protección personal 
(EPP) al manipular los productos químicos 
incautados.

• Se debe contar con personal capacitado o 
con conocimientos en la manipulación de 
sustancias químicas  

• Antes de manipular o trasladar sustancias 
químicas lea las etiquetas del producto en 
caso de encontrarse. Es necesario tener en 
cuenta que las etiquetas pueden no siempre 
refl ejar los contenidos reales. 

• Apoyado con personal capacitado en las 
Pruebas de Identifi cación Preliminar Homo-
logada (PIPH), quien realizará pruebas de 
campo con el propósito de identifi car las 
sustancias incautadas, y d eterminará la me-
jor manera de ser transportadas, almacena-
das o destruidas.

• Las sustancias químicas deben ser almace-
nadas o manipuladas lo estrictamente nece-
sario.

• Cuando se abran envases, es necesario tener 
cuidado ya que los vapores de los solventes 
y los ácidos pueden generar quemaduras en 
piel y sistema respiratorio, así como acumu-
larse en la atmósfera y generar ambientes 
infl amables. 

• Garantice material de trabajo adecuado para 
la recolección EMP-EF, evitando reacciones 
y contaminación entre productos químicos.

• El lugar en donde se realiza la incautación de 
productos químicos, así como las caracterís-
ticas de las sustancias, cantidad y estado, 
son los factores determinantes para defi nir 
cómo se manipularán y destruirán.

• Algunos métodos de manipulación y elimi-
nación de productos químicos utilizados en 
la fabricación de sustancias ilícitas causan 
impacto ambiental. 

• Cuando los productos químicos se encuentran 
en lugares de difícil acceso y se deba realizar la 
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destrucción, la opción que menos impacto am-
biental causa es la incineración, diligencia que 
debe estar debidamente documentada.167/168

• Los métodos de disposición y destrucción de 
sustancias químicas van desde el reciclaje hasta 
la eliminación directa en el lugar de incautación. 

• Si las sustancias químicas se encuentran en 
lugares de fácil acceso y transporte, informar 
al fi scal del caso, en los casos que aplique, 
solicite ante juez la incautación con fi nes de 
comiso y darle traslado al Fondo Especial de 
Administración de Bienes – FEAB de la Fis-
calía General de la Nación, teniendo en cuen-
ta las medidas de seguridad apropiadas. 

• Si se trata de sustancias estupefacientes o 
productos que las contengan, y que se en-
cuentran en lugares de fácil acceso y trans-
porte se debe priorizar su destrucción a tra-
vés de un gestor ambiental 

9.2.1.2. Aspectos relevantes

• Existen pequeños laboratorios en áreas urba-
nas y residenciales, en alrededores urbanos 
y con poca capacidad de producción y orien-
tados principalmente a la elaboración de sus-
tancias psicoactivas, o sustancias precursoras 
para explosivos, en los cuales el policía judicial 
deberá recolectar, embalar y poner a disposi-
ción del Fiscal de conocimiento los EMP-EF.

9.2.2. Destrucción de remanentes

• Una vez realizadas las PIPH y realizada la 
toma de muestras para envío al laboratorio 
para su identifi cación plena, si queda sustan-
cia sobrante (remanente de la diligencia) se 
debe solicitar al fi scal la orden de destrucción.

• Una vez realizado los análisis del laboratorio 
a las muestras recibidas, el remanente de es-
tas debe ser destruido previa orden del fi scal 
y según la norma ambiental vigente. 

9.2.2.1 Aspectos básicos

• Tener en cuenta las normas de seguridad y ma-
nejo de los elementos a destruir 

9.2.2.2. Aspectos relevantes

• Debe realizar un acta de lo actuado y res-
pectivo informe al fi scal que emitió la orden, 

167  Ley 906 de 2004 Artículos 87 y 256 Código de Procedimiento Penal
168  Decreto 2106 de 2019 Articulo 107

donde se contemple cada una de las activi-
dades realizadas durante el procedimiento.

• Solicitar la presencia del Ministerio Público.

9.2.3. Destrucción de maquinaria empleada 
para explotación minera 

Conforme a lo indicado en del Artículo 1° del Decre-
to 1035 de 2024 entiéndase como maquinaria pesa-
da las dragas, retroexcavadoras, buldóceres u otro 
tipo de maquinaria para el arranque de minerales, 
con similares características técnicas.

9.2.3.1 Aspectos básicos

• Previo al operativo contra explotación ilícita 
de yacimientos mineros, se deben realizar 
consultas ante la ANM (Agencia Nacional 
Minera) y ANLA (Autoridad Nacional de Li-
cencias Ambientales), a fi n de establecer si 
el polígono (delimitación de la explotación 
minera) en investigación, registra título mi-
nero y licencia ambiental. 

• Establecer mediante inspección si existe 
sancionatorios por las entidades de control 
ambiental del lugar investigado y hacia el re-
presentante legal con orden a policía judicial. 

• Frente a las sustancias peligrosas (mercurio, 
cianuro, entre otras), incautadas en los proce-
dimientos operativos, se debe realizar su em-
balaje, transporte y manipulación cumpliendo 
con las recomendaciones establecidas en 
las fi chas de seguridad, con la fi nalidad de 
minimizar las potenciales afectaciones a la 
salud y al ambiente; la disposición fi nal de las 
sustancias, previa toma de muestras para su 
identifi cación en laboratorios especializados 
o acreditados, se debe realizar con orden a la 
policía judicial. Para el caso de remanentes de 
mercurio, la disposición fi nal se realiza en cel-
das de seguridad en sitios autorizados por la 
autoridad ambiental competente.

9.2.3.2 Aspectos relevantes

• La policía judicial realizará cada una de las 
actuaciones propias para verifi car e identifi -
car actividades de minería ilegal.

• Se hace necesario antes de proceder a la in-
cautación de macroelementos (maquinaria 
pesada), realizar la coordinación ante las au-
toridades administrativas y judiciales para el 
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transporte, traslado, almacenamiento y cus-
todia de los EMP. 

• En los procedimientos de incautación y des-
trucción, solicitar el apoyo de perito de auto-
motores para la identifi cación del automotor, 
solicitar historial a la DIAN para establecer 
procedencia y legalidad de la maquinaria.

• El procedimiento para la destrucción de ma-
quinaria pesada es un procedimiento interno 
de los técnicos en explosivos de la Policía 
Nacional, Ejercito Nacional y Armada Nacio-
nal por ser las entidades que se encuentran 
facultadas.

9.2.4 Destrucción de artefactos explosivos, 
sustancias explosivas o de origen explosivo

Los técnicos en explosivos de la policía judicial tie-
nen como función especial la destrucción de arte-
factos explosivos, sustancias explosivas o de origen 
explosivo, mediante detonación, defl agración, diso-
lución, o desintegración del elemento. 

9.2.4.1 Aspectos básicos 

• Inicia con la recepción del elemento, arte-
factos explosivos, sustancias explosivas o 
de origen explosivo, termina con la destruc-
ción y entrega del informe de investigador de 
campo FPJ11 a la autoridad competente.

• La incautación la realizan las diferentes au-
toridades de policía judicial, apoyados por 
técnicos en explosivos, con todos los ele-
mentos incautados se diligencia la cadena 
de custodia. 

• El técnico en explosivos realiza toma de 
muestra de la sustancia y prueba de campo 
de considerar pertinente y se envía al labo-
ratorio según portafolio de servicios vigente.

• El servidor de policía judicial certifi cado y 
con funciones de técnico en explosivos, será 
la única persona autorizada para manipular 
material explosivo y realizar la destrucción. 

• En todos los casos debe tener en cuenta los 
parámetros de seguridad, de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. En ninguna 
circunstancia personal ajeno a los grupos de 
explosivos, manipularán o destruirán mate-
rial o artefactos explosivos.

• El técnico en explosivos en zona urbana o ru-
ral debe garantizar que el material incautado 
por su naturaleza de peligro no genere riesgo 

169  Ley 906 de 2004 Artículo 256 Código de Procedimiento Penal
170  Ley 906 de 2004 Artículo 88 Código de Procedimiento Penal

para el personal que lo manipule, transporte, 
almacene o destruya.  

9.2.4.2 Aspectos relevantes

• El fi scal o en su defecto los servidores de 
policía judicial ordenan la destrucción de los 
materiales explosivos en el lugar de su hallaz-
go, cuando las condiciones de seguridad lo 
permitan.

• La responsabilidad de la diligencia de des-
trucción de materiales explosivos, combus-
tibles o municiones está a cargo del servidor 
certifi cado y con funciones de técnico en 
explosivos, asignado en un número no me-
nor a dos técnicos, aunque uno solo de ellos 
realizará el procedimiento fi nal, velarán por el 
cumplimiento de las medidas de seguridad, 
la conservación de los materiales, transporte 
y método de destrucción.

• La destrucción de materiales, artefactos o 
sustancias explosivas encontrados o abando-
nados se hará en el sitio del hallazgo de ser 
posible, evitando al máximo su manipulación 
o transporte, aplicando el método de destruc-
ción que considere más adecuado.169

9.3. Devolución170

En cuanto a la devolución de bienes y recursos que 
hubiesen sido objeto de incautación u ocupación, la 
Corte Constitucional se ha pronunciado así: 

“[N]no puede confundirse la devolución de 
bienes que han sido objeto de incautación 
y ocupación con fi nes de comiso, actuación 
que por consiguiente se refi ere a bienes o re-
cursos que han sido afectados con una me-
dida cautelar material, con otras actuacio-
nes que permiten al Fiscal la devolución de 
elementos aprehendidos en ejercicio de la 
potestad constitucional de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación de “asegurar los elementos 
materiales probatorios, garantizado la cade-
na de custodia” (art. 250.3 Constitución). En 
este último caso, la aprehensión recae so-
bre medios cognoscitivos, evidencia física 
e información que son descubiertos, recogi-
dos y custodiados por el Fiscal o por la poli-
cía judicial bajo su dirección (art. 275 CPP), 
y respecto de los cuales se aplica la cadena 
de custodia (art. 254 CPP)”.
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“Cuando esta actividad investigativa de 
análisis y custodia, propia del fi scal, recae 
sobre elementos que presentan cierto valor 
comercial y además un interés probatorio, 
como los denominados “macroelementos 
materiales probatorios” categoría a la que 
pertenecen las naves, aeronaves, vehículos 
automotores, máquinas, grúas y otros simi-
lares, la ley prevé que una vez examinados y 
levantados los registros correspondientes 
(fotografías, videos) para la preservación 
de la prueba,  “serán devueltos al propieta-
rio, poseedor o tenedor legítimo, según el 
caso, previa demostración de la calidad in-
vocada”. (art. 266 del C.P.P.)”171.

Dado que en esta hipótesis los bienes no 
han sido afectados con medidas materiales 
de incautación u ocupación con fi nes de co-
miso, la entrega podrá ser efectuada por el 
fi scal. Se trata de bienes respecto de los cua-
les se realizan diligencias probatorias  “con 
fi nes de investigación”.

La misma norma que prevé la devolución de 
macroelementos materiales de prueba (art. 
266 C.P.P) deja a salvo las previsiones del 
código  “en relación con las medidas cau-
telares sobre bienes susceptibles de comi-
so”, y los bienes que “hayan sido medios efi -
caces para la comisión del delito”, las cuales 
se someterán a las normas que regulan el 
comiso (Capítulo II del título II).  

171  Sentencia C-591 de 2014 Corte Constitucional
172  Sentencia C-591 de 2014 Corte Constitucional
173  Ley 906 de 2004 Código de Procedimiento Penal Artículo 89

Situación distinta es la regulada en el artí-
culo 88 del CPP, por cuanto los bienes a que 
hace referencia han sido objeto de medidas 
materiales de incautación u ocupación con 
fi nes de comiso, por consiguiente, la actua-
ción de autorizar la devolución a quien ten-
ga derecho a recibirlos trasciende la compe-
tencia del fi scal (…)”172.  

9.3.1. Aspectos relevantes

• El fi scal puede ordenar la devolución cuando 
se trata de bienes respecto de los cuales se 
realizan diligencias probatorias “con fi nes de 
investigación”.

• La devolución de bienes que han sido afecta-
dos con medidas materiales de incautación 
u ocupación con fi nes de comiso debe ser 
autorizada por juez con funciones de control 
de garantías.173

En este último caso, una vez recibida la orden de la 
autoridad competente para su devolución, se comu-
nicará en el término de la distancia a quien tenga de-
recho a recibirlos para que los reclame dentro de los 
quince (15) días siguientes a la efectiva recepción 
de la comunicación. Transcurrido el término anterior 
sin que los bienes sean reclamados, el servidor de 
policía judicial informará a la autoridad correspon-
diente todo lo actuado, para que se dispongan las 
medidas que considere.
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CAPÍTULO 10. ACTUACIONES DE LA 
POLICÍA JUDICIAL EN EL PROCESO PENAL 
ABREVIADO Y ACUSADOR PRIVADO

La Ley 1826 del 2017, establece un procedimiento 
penal especial abreviado y se regula la fi gura del 
acusador privado. “A través de esta legislación, el 
Congreso creó un procedimiento especial abre-
viado que, si bien respeta todas las garantías al 
debido proceso, hace mucho más corto el proce-
dimiento penal para algunas conductas delictivas 
previamente establecidas. […) y con el propósito 
de alcanzar los fi nes previamente expuestos, tam-
bién desarrolla la fi gura del acusador privado. Cabe 
aclarar que dicha institución tiene fundamento 
constitucional en el parágrafo 2 del artículo 250 de 
la Carta Política, el cual fue introducido por el acto 
Legislativo 006 de 2011 de la siguiente manera: 
“Atendiendo la naturaleza del bien jurídico y la me-
nor lesividad de la conducta punible, el legislador 
podrá asignarle el ejercicio de la acción penal a la 
víctima o a otras autoridades distintas a la Fiscalía 
General de la Nación. En todo caso, la Entidad po-
drá actuar de forma preferente”174.

174  Manual nuevo procedimiento penal abreviado y acusador privado. Serie legislativa 1. Fiscalía General de la Nación. 2017.
175  Ley 1959 de 2019 Artículo 5 que modi� có el artículo 550 de la ley 906 de 2004

10.1. Aspectos relevantes

• Los actos complejos de investigación son 
solicitados por el acusador privado ante el 
juez de control de garantías, a cargo de la 
Fiscalía General de la Nación y adelantados 
por parte de los servidores policía judicial 
que se designen.

10.2. Actos complejos:

Son actos complejos, entre otros los siguientes: 

• Interceptación de comunicaciones
• Inspecciones corporales
• Allanamientos y registro 
• Vigilancia y seguimiento de personas
• Vigilancia de cosas
• Entregas vigiladas
• Retención de correspondencia
• Recuperación de información producto de la 

transmisión de datos a través de las redes de 
comunicaciones

Se debe tener en cuenta en el desarrollo de las fun-
ciones de policía judicial, la excepción o no ejecu-
ción de actos de investigación, para conductas que 
atenten contra bienes del Estado y cuando se trate 
del delito de violencia intrafamiliar175.
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CAPÍTULO 11. LA POLICÍA JUDICIAL EN 
LAS ETAPAS Y AUDIENCIAS DEL PROCESO 
PENAL

En la indagación e investigación la policía judicial 
obtendrá la información, EMP y EF de acuerdo con 
las oportunidades y condiciones procesalmente es-
tablecidas, a las cuales debe sujetarse.

11.1. Indagación

El proceso inicia con la denuncia, querella, infor-
me, petición especial o información proveniente de 
fuentes no formales. En esta etapa, la función de la 
policía judicial es fundamental para determinar la 
existencia de un hecho que revista características 
de delito. Posteriormente, se desarrolla en conjunto 
con el fi scal el programa metodológico, en cumpli-
miento del cual se recolectarán y embalarán técni-
camente los elementos materiales probatorios que 
permitan identifi car o individualizar a los presuntos 
autores o partícipes de la conducta investigada.

11.2. Investigación

Inicia con la formulación de la imputación que hace 
el fi scal. En esta etapa la policía judicial continua 
con el desarrollo del programa metodológico de la 
investigación, con miras a complementar y fortale-
cer la teoría del caso.

11.3. Roles de la policía judicial en las 
diferentes audiencias

11.3.1. Audiencias preliminares

En virtud de sus funciones como policía judicial, así 
como de la elaboración del informe ejecutivo y el tra-
bajo de investigación en campo, podrá ser requerido 
como testigo cuando sea necesario sustentar pro-
batoriamente los motivos fundados.

11.3.2. Audiencias de juicio

El perito, testigo técnico o de referencia, entre otros 
pueden ser llamados a brindar testimonio de acredi-
tación de acuerdo con las actividades desarrolladas 

176  Sentencia de Casación Penal - Corte Suprema de Justicia No 46278 de 01/06/2017, MP: Luis Antonio Hernández Barbosa. Acor-
de al artículo 429 de la Ley 906 de 2004 el siguiente párrafo: “El documento podrá ser ingresado por uno de los investigadores que 
participaron en el caso o por el investigador que recolectó o recibió el elemento material probatorio o evidencia física”.
177  Ley 906 de 2004 Artículo 425 Código de Procedimiento Penal
178   Sentencia Constitucional C 301 de 2023
179  Sentencia Corte Suprema AP2020-2015
180  Corte Suprema de Justicia Sentencia de Casación Penal CSJ - No. 45.711 (22-04-15), MP. Eugenio Fernández Carlier.

por la policía judicial en cada una de las etapas pro-
cesales

11.3.2.1. Testigos de acreditación

El testigo de acreditación, por regla, es el investiga-
dor que recogió o recibió el elemento material pro-
batorio o la evidencia física EMP EF, que se pretende 
incorporar al juicio. Por excepción, un investigador 
distinto que pueda dar fe de lo ocurrido cuando 
quien debe concurrir no está disponible, pero jamás 
la parte (fi scal o defensa). 

La introducción de los documentos, objetos u otros 
elementos al juicio oral se cumple a través del testi-
go de acreditación, quien se encargará de corrobo-
rar que el elemento, objeto o documento es lo que 
la parte dijo que era y no otra cosa.176 Se exceptúa 
de ello, los documentos que, de conformidad con 
la ley, gozan de la presunción de autenticidad, par-
ticularmente, los de carácter público.177

11.3.2.2. Testigo técnico

Testigo técnico es la persona experta en una deter-
minada ciencia o arte que lo hace especial y que, al 
relatar los hechos por haberlos presenciado, se vale 
de dichos conocimientos especiales 178.
Testigo técnico: “también denominado califi cado, 
como la «persona que posee conocimientos especia-
les debido a la ciencia o arte que desempeña y que se 
vale de ellos al narrar algún hecho”179

La declaración del testigo técnico es de carácter 
testimonial, de modo que su valoración, tanto en lo 
que respecta a la ilustración sobre los hechos como 
a las apreciaciones exteriorizadas, está sometida a 
los criterios que para dicho efecto establece el ar-
tículo 404 de la Ley 906 de 2004.180 Por ejemplo, el 
servidor de policía judicial que observa la comisión 
de un hecho punible puede ser llamado como tes-
tigo técnico con ocasión a sus especiales conoci-
mientos en relación con lo observado.

11.3.2.3. Testigo perito

Es un experto en determinada técnica, ciencia, arte 
o conocimiento especializado, quien, previa solici-
tud conforme a la legislación colombiana pertinente 
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realiza un reconocimiento, examen, estudio o valora-
ción relativo a su área de conocimiento. Reporta sus 
acciones, observaciones, análisis y resultados en el 
respectivo informe pericial (por escrito) y, cuando es 
citado, comparece en audiencia para rendir su testi-
monio experto y ser interrogado y contrainterrogado 
al respecto. 181

Es claro que el perito puede ser interrogado sobre 
aspectos de la ciencia, técnica o arte en la que es 
experto, aunque no estén directamente relaciona-
dos con el objeto de la peritación. De otra forma no 
se explicaría disposición aludida autorice al perito a 
“consultar documentos, notas escritas y publicacio-
nes con la fi nalidad de fundamentar y aclarar su res-
puesta182. Por ejemplo, el servidor de policía judicial 
que acude a la escena del crimen y actuó como to-
pógrafo, fotógrafo, balístico, entre otros, es testigo 
perito en relación con esas actuaciones.

11.3.2.4. Testigo de referencia

Excepcionalmente, en aquellos eventos en los cua-
les no exista una plena disposición del declarante 
por motivos insuperables, atendiendo casos de ex-
trema necesidad, como podría ser la desaparición 
voluntaria del declarante o su imposibilidad de loca-
lización, el investigador de policía judicial podrá ser 
requerido para ser escuchado en juicio como testigo 
de oídas o testigo indirecto183. 

Es admisible este testimonio como prueba de refe-
rencia cuando el declarante:

a) Manifi esta, bajo juramento, que ha perdido la me-
moria sobre los hechos y dicha afi rmación es corro-
borada pericialmente; b) Es víctima de un delito de 
secuestro, desaparición forzada o evento similar; c) 
Padece una grave enfermedad que le impide decla-
rar; d) Ha fallecido; e) Es menor de dieciocho (18) 
años y víctima de delitos contra la libertad, integri-
dad y formación sexual.

11.3.2.5. Otros roles

- Rol de asesor: de acuerdo con su desempe-
ño en la preparación de la investigación se 
requiera de su presencia ininterrumpida en 
la sala de audiencia, apoyando a la Fiscalía.

181  Guía de recomendaciones para el abordaje forense en casos donde se investigue o sospeche tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes INMLYCF. Versión 01, 2014.
182  Sentencia de Casación Penal Corte Suprema de Justicia No. 45.711 de 2015 MP. Eugenio Fernández Carlier.
183  Sentencias Casación Penal 27.477 06/03/2008, Corte Suprema de Justicia M. P. Augusto J. Ibáñez Guzmán. Sentencia C-177 de 
2014 Corte Constitucional y Sentencia l C-144 de 2010 Corte Constitucional

- Integrante de grupo de tareas especiales:
el Grupo de Tareas Especiales se integrará 
con los fi scales y miembros de policía judi-
cial que se requieran, según el caso, y quie-
nes trabajarán con dedicación exclusiva en 
el desarrollo del programa metodológico 
correspondiente, cuando la particular com-
plejidad de la investigación lo requiera. artí-
culo 211 del CPP.

- Solicitante de autorización previa de actua-
ciones ante juez de control de garantías: la 
policía judicial podrá requerir autorización 
previa directamente al juez, cuando se pre-
senten circunstancias excepcionales que 
ameriten extrema urgencia, en cuyo caso el 
fi scal deberá ser informado de ello inmedia-
tamente. CPP artículo 246.  Regla general.  
Actuaciones que requieren autorización ju-
dicial previa para su realización (…).

- Soporte a motivos fundados para control 
previo y posterior: captura. artículo 297. El 
fi scal que dirija la investigación solicitará la 
orden al juez correspondiente, acompaña-
do por la policía judicial, la cual presentará 
los elementos materiales probatorios, la 
evidencia física o la información pertinen-
te que fundamenta la medida. El juez de 
control de garantías podrá interrogar direc-
tamente a los testigos, peritos y servidores 
de la policía judicial y, luego de escuchar los 
argumentos del fi scal, decidirá de plano. ar-
tículo 237. Audiencia de control de legalidad 
posterior (modifi cado por el artículo 16 de la 
Ley 1142 de 2007).

Durante el trámite de la audiencia sólo podrán asistir, 
además del fi scal, los servidores de la policía judicial 
y los testigos o peritos que prestaron declaraciones 
juradas con el fi n de obtener la orden respectiva, o 
que intervinieron en la diligencia.  
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CAPÍTULO 12.  ACTUACIONES DE POLICÍA 
JUDICIAL EN LA LEY 600 DE 2000

Son las actividades desarrolladas mediante la coor-
dinación y autonomía de la Fiscalía General de la 
Nación que por las características del sistema no 
requiere autorizaciones o controles jurisdiccionales 
diferentes al del fi scal de conocimiento. 

12.1. Aspectos relevantes 

• Para que el servidor de policía judicial pueda 
adelantar actuaciones ordenadas por parte 
del fi scal de conocimiento, deberán ejecutar-
las en presencia o con el acompañamiento 
del fi scal:

o Registro y allanamiento
o Exhumación
o Inspecciones judiciales

• Para el desarrollo de actuaciones especiales 
de policía judicial como búsqueda de bases 
de datos, solo requiere la orden de la fi scal 
dirigida a las entidades donde reposa la infor-
mación, se dispondrá que la misma sea entre-
gada al servidor de policía judicial; así como 
se efectúa en la interceptación de comunica-
ciones y retención correspondencia, aplican-
do el procedimiento de cadena de custodia.

• En el evento de adelantar diligencias de se-
guimiento, vigilancia y otras actuaciones es-
peciales de aseguramiento de prueba el ser-
vidor de policía judicial solo requiere la orden 
emitida por el fi scal de conocimiento para su 
ejecución.

• La manifestación bajo la gravedad del jura-
mento realizada por una persona ante la poli-
cía judicial debe realizarse con presencia del 
fi scal de conocimiento o de apoyo, para que 
tome juramento al declarante por orden del 
fi scal que dirige y coordina la investigación.

• Cuando dentro de las órdenes emitidas por 
parte del fi scal de conocimiento, el servidor 
de policía judicial antes de hacer efectiva una 
orden de captura con fi nes de indagatoria, ve-
rifi cará y actualizará con el fi scal los datos del 
sindicado, con el propósito que el despacho 
cite a la persona, para no afectar derechos 
fundamentales. 

• El servidor de policía judicial podrá solicitar 
colaboración, a los organismos ofi ciales y 
particulares, especialmente en aquellos si-
tios donde no exista cobertura directa de me-
dicina legal, lo anterior, al tenor del artículo 
250 y 321 de la Ley 600 de 2000. 

• En la etapa de juzgamiento la policía judicial 
actuará por instrucciones del juez de Cono-
cimiento.
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CAPITULO 13. CONSEJO NACIONAL DE 
POLICÍA JUDICIAL184

Es el organismo asesor de la Fiscalía General de la 
Nación encargado de coordinar todas las actividades 
tendientes para el efi caz y efi ciente desempeño de 
todos los organismos que desempeñan funciones de 
policía judicial de forma permanente o transitoria.

13.1. Función y conformación.

Al Consejo Nacional de Policía Judicial le correspon-
de, entre otras funciones, analizar las necesidades 
globales de los diferentes recursos que se requieren 
para el cumplimiento de la función de policía judi-
cial, así como lo relacionado con el desarrollo de las 
estrategias trazadas para las entidades que desem-
peñan esta función, solucionando los problemas de 
coordinación que puedan existir entre ellos.

Igualmente, este organismo se encarga de asesorar 
al Fiscal General de la Nación, en la defi nición de 
competencias y de responsabilidades asignadas a 
las diferentes entidades que lo conforman, aprove-
chando las ventajas y eliminando la duplicidad de 
fuerzas.185

El Consejo Nacional de Policía Judicial está integra-
do por el Fiscal General quien lo preside, el Procura-
dor General de la Nación, el Contralor General de la 
República, el Director General de la Policía Nacional, 
el Director Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses y La Fiscalía Penal Militar y Policial186; el 
Director del Cuerpo Técnico de Investigación que 
hace las veces de secretario del Consejo.

13.2. Consejo Seccional de Policía Judicial

Órgano establecido para desarrollar en el ámbito 
territorial todos y cada uno de los acuerdos y 
directrices impartidas en los Consejos Nacionales 
de Policías Judiciales que se adelanten.

En el mismo sentido, le corresponde evaluar las pro-
puestas y problemas afi nes a la función de policía 
judicial que se presenten en la región, con el pro-
pósito de difundirlas para debate y solución en los 
Consejos Nacionales de Policía Judicial a través del 

184  Ley 938 de 2004 Artículo 42 “Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la Nación”, Acuerdo 001 de 2017 “reglamentación del 
Consejo Nacional de Policía Judicial”
185  Ley 938 de 2004 Artículo 45 “Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la Nación”, Acuerdo 001 de 2017 “reglamentación del 
Consejo Nacional de Policía Judicial”
186 Ley 1765 de 2015, numeral 5 del artículo 23 -l “Acuerdo 001 de 2025 Consejo Nacional de Policía Judicial”
187  Acuerdo 002 de 2025 Consejo Nacional de Policía Judicial

secretario técnico.  

Se encuentra conformado por el Director Seccional 
de la Fiscalía General de la Nación, o quien haga sus 
veces, quien ejerce como presidente del Consejo; el 
Procurador Regional; en los departamentos donde 
operen Direcciones Seccionales de la Dirección Na-
cional de Investigaciones Especiales, el Coordinador 
podrá participar como invitado permanente; el Ge-
rente de la Colegiada de la Contraloría General de la 
República; el Comandante de Policía Metropolitana 
o de Departamento de Policía. En las seccionales 
donde, por distribución territorial, existan dos o más 
comandantes, solo tendrá calidad de miembro el ofi -
cial de mayor antigüedad; los demás podrán ser invi-
tados permanentes; el Director Regional o Seccional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En aquellas 
ciudades en donde exista Director Regional y Director 
Seccional, el representante será el Director Regional; 
y el Coordinador Regional del Cuerpo Técnico de In-
vestigación de la Justicia Penal Militar y Policial, o 
quien delegue el Fiscal General de la Justicia Penal 
Militar y Policial (JPMP). Fungirá como secretario 
técnico del Consejo Seccional el jefe de la Sección de 
Policía Judicial de la Seccional de la Fiscalía General 
de la Nación, o quien haga sus veces.

13.3. Comité Técnico de Policía Judicial.187

El Comité Técnico de Policía Judicial es instancia 
para abordar asuntos de interés que afectan el ser-
vicio de policía judicial.

El objeto de estos comités de policía judicial es so-
cializar y debatir los temas que se trataron en los 
consejos nacionales y seccionales de policía judi-
cial; en el mismo sentido, aquellos que requieren ser 
presentados para su revisión y posterior aprobación.

En las reuniones del Comité Técnico, previas o pos-
teriores al Consejo Nacional o Seccional, se deberán 
revisar las metodologías y los procedimientos de in-
vestigación, así como las necesidades que se presen-
tan a la policía judicial en sus diferentes actuaciones.

Los comités de policía judicial, nacional y seccional es-
tán conformados por cada uno de los representantes 
de las policías judiciales y por el representante del Ins-
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tituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
Miembros: 

• Director del Cuerpo Técnico de Investigación 
de la Fiscalía General de La Nación, quien lo 
preside

• Subdirector de Servicios Forenses del Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses

• Director de Investigación Criminal e interpol 
– DIJIN – Policía Nacional

• Director Nacional de Investigaciones Espe-
ciales de la Procuraduría General de La Na-
ción

• Contralor Delegado para Investigaciones, 
Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva

• Coordinador Nacional del Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Justicia Penal Militar y 
Policial o quien haga sus veces

188  Acuerdo No 0005 de 2018 Parágrafo 2° Artículo 1° del Consejo Nacional de Policía Judicial.

Cumplen, entre otras, con las siguientes funciones:

Crear, desarrollar y actualizar los procedimientos, 
formatos y demás documentos necesarios para el 
desarrollo y las funciones específi cas de la policía 
judicial.

Asesorar al Fiscal General de la Nación, al Consejo 
Nacional de Policía Judicial y a los Consejos Seccio-
nales de Policía Judicial en temas relacionados con 
el ejercicio de las funciones de policía judicial.

El Comité Técnico de Policía Judicial podrá realizar 
ajustes al Manual de Policía Judicial que no corres-
pondan a cambios estructurales, cuando, en virtud 
de las reformas legales y jurisprudenciales, sea ne-
cesario modifi car aspectos relacionados con sus 
procedimientos o actuaciones. Las decisiones que 
adopten deberán ser aprobadas por el pleno de to-
dos sus miembros.188
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CAPÍTULO 14. SISTEMA DE CADENA DE 
CUSTODIA189

El Sistema de Cadena de Custodia es un proceso 
continuo y documentado aplicado a los EMP y EF, 
por parte de los servidores públicos y particulares 
que con ocasión a sus funciones y actividades de-
ban garantizar su autenticidad y capacidad demos-
trativa, hasta su disposición fi nal. 190

“La cadena de custodia representa en el procedimiento 
penal un objetivo esencial, pues en su ejecución o no, está 
la forma de probar el delito, su imputación y el grado de 
culpabilidad de quien lo cometió, así como la base esen-
cial para hacer posible la reparación de la víctima191.” 

14.1. Requisitos de validez del Sistema de 
Cadena de Custodia

Los siguientes aspectos se constituyen en la pauta de 
interpretación ineludible de las diferentes etapas (ha-
llazgo, recolección, embalaje, transporte, análisis y al-
macenamiento) de los EMP y EF, con el fi n de preservar 
su autenticidad y capacidad demostrativa a efectos de 
aportar sufi cientes elementos de convicción a las au-
toridades competentes para su valoración probatoria.

- Autenticidad 

Se atribuye este término a la correspondencia objeti-
va de los EMP-EF en sus diferentes etapas: hallados, 
recolectados, embalados, trasportados y almacena-
dos, que sean analizados técnica o científi camente 
para extraer su capacidad demostrativa. 

- Capacidad demostrativa

Cualidad o aptitud de un EMP y EF que, al ser desarro-
llada mediante el oportuno análisis técnico o Científi -
co, aporta información con vocación probatoria.  

En cualquier momento de la etapa procesal se puede 
realizar una revisión sobre cada EMP y EF almacena-
dos para establecer si dentro del contexto de la investi-
gación penal, aún persiste la capacidad demostrativa.

- Identidad

Es la descripción completa, detallada y objetiva de 
las características y condiciones específi cas de los 
EMP-EF hallados, recolectados y embalados, donde 

189  Ley 906 de 2004 Artículo 254 Código de Procedimiento Penal
190  Manual del Sistema de Cadena de Custodia 
191  Sentencia C-334 de 2010 Corte Constitucional 

se registre su estado físico, apariencia, localización 
de contexto en el lugar del hecho, al igual que todas 
aquellas características que puedan servir para su in-
dividualización. Incluye la descripción del contenedor 
en el que se embala. 

- Integridad

Consiste en garantizar que los EMP-EF no presentan 
alteraciones en las partes que lo componían al mo-
mento de su hallazgo, recolección y embalaje y que sus 
características no han sido alteradas, salvo en aquellos 
casos en los que se produzcan modifi caciones por su 
naturaleza o con ocasión de la práctica de los diferentes 
análisis técnicos o científi cos.

- Preservación

Es la aplicación de las diferentes técnicas para ga-
rantizar el menor impacto de contaminación o des-
trucción de la capacidad demostrativa de los EMP-
EF. Para asegurar la preservación, se debe garantizar 
que el EMP-EF sean mantenidos en condiciones 
adecuadas, de acuerdo con su clase y naturaleza, a 
fi n de asegurar su conservación e inalterabilidad.

- Seguridad

Consiste en minimizar el margen de riesgo por pér-
dida, daño o deterioro exógeno de los EMP y EF, por 
parte del servidor público o particular que entre en 
contacto durante cualquiera de las etapas del Siste-
ma de Cadena de Custodia. 

- Almacenamiento 

Es la acción o efecto de guardar los EMP-EF bajo las 
condiciones adecuadas para su preservación, pro-
tección y vigilancia, con restricción de acceso a las 
áreas donde ellas se procesan y almacenan.

- Continuidad

Es la forma cronológica ininterrumpida en la custodia 
de los EMP-EF hallados, recolectados y embalados 
en el lugar del hecho, cuyo fi n primordial es permitir 
realizar una trazabilidad de los diferentes actores que 
intervinieron en las diversas etapas del Sistema de 
Cadena de Custodia, buscando en todo caso la me-
nor cantidad de registros desde su hallazgo hasta su 
disposición fi nal.
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- Registro

Es la actuación mediante la cual se documenta de 
manera física y virtual, la información de los EMP y 
EF y los actores que intervinieron en el Sistema de 
Cadena de Custodia.

14.2. Aspectos transversales al Sistema 
de Cadena de Custodia

La documentación originada en la aplicación del Sis-
tema de Cadena de Custodia deberá estar exenta de 
modifi caciones o alteraciones por raspado, borra-
do, lavado químico, injerto, tachaduras, enmiendas, 
retoques o cualquier otra modifi cación. Cuando no 
sea posible diligenciar otro documento, los errores 
en el diligenciamiento de los registros (rótulo y re-
gistro de cadena de custodia) se subrayan con una 
línea en el texto a corregir, se escribe el nuevo tex-
to al margen del documento, seguido de la identi-
fi cación y fi rma de quien efectuó la corrección. En 
la casilla de observaciones del Registro de Cadena 
de Custodia (según aplique) deberá dejarse la ano-
tación de la modifi cación, con fecha, nombre, cargo 
y fi rma de la persona que la realiza.

El Registro de Cadena de Custodia debe diligenciar-
se en un solo ejemplar original. De la entrega de este 

registro y de los EMP-EF se dejará constancia en el 
ofi cio remisorio, informes de policía judicial, actas 
de las diligencias respectivas y en el sistema de in-
formación vigente.

Cuando se haga entrega provisional de los EMP-EF 
para análisis de la defensa, deberá existir autorización 
expresa de la autoridad competente, que especifi que 
las circunstancias de tiempo y modo que garanticen la 
continuidad del Sistema de Cadena de Custodia.

Los Registros de Cadena de Custodia, en aquellos 
casos en los cuales los EMP-EF requieran condicio-
nes especiales para su almacenamiento, deben ser 
conservados en debida forma dentro de las insta-
laciones del laboratorio o almacenes de evidencia.

Una vez realizado el análisis, el EMP-EF se deben intro-
ducir preferiblemente en el embalaje inicial, si las con-
diciones de este lo permiten. En caso de utilizarse un 
nuevo embalaje, se debe conservar el rótulo original.

Todos los servidores de policía judicial y los demás 
intervinientes, al momento de entrar en contacto con 
EMP-EF, deben remitirse a los procedimientos estable-
cidos en el Manual del Sistema de Cadena de Custodia 
vigente.
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CAPÍTULO 15. SERVICIOS FORENSES Y 
PERICIALES 

Actividades y conocimientos realizados por expertos 
en ciencias, técnicas artes u ofi cios, que, por medio 
de protocolos, guías, instructivos, procedimientos 
aceptados por la comunidad científi ca, y aprobado 
en los Sistemas de Gestión de la Calidad de las Ins-
tituciones que prestan apoyo técnico científi co a la 
administración de justicia.

15.1. Servicio pericial

Actividad realizada por experto en una ciencia o téc-
nica, la cual, a través de un examen de laboratorio, 
revisión, análisis, interpretación de resultados, emite 
un informe de laboratorio, cuyo fundamento se basa 
en su opinión pericial, aplicando el método científi co 
con el fi n de obtener conclusiones reproducibles, es-
clarecer hechos controvertidos y contribuir a la toma 
de decisiones judiciales. 

15.2. Servicio de criminalística de campo 

Actividades relacionadas con la búsqueda, reco-
lección y aseguramiento del EMP-EF en el lugar 
del hecho, útiles a la investigación judicial, para ser 
aportadas a los laboratorios forenses. Esta labor la 
desempeñan los servidores públicos de la Policía 
Nacional y del Cuerpo Técnico de Investigación de la 
Fiscalía General de la Nación.

Actividades relacionadas con la criminalística de 
campo:

- Recolección técnica de Elementos Materia-
les Probatorios y Evidencia Física (EMP-EF) 
que posteriormente van a ser sometidos a 
análisis pericial. Por ejemplo, recolección de 
muestra manuscritural, toma de muestras 
para estudio genético.

- Documentación de lugares de los hechos, 
elementos materiales probatorios, procedi-
mientos, entre otros.

- Informe de Investigador de Campo. Por 
ejemplo, servicio de morfología o arte foren-
se, Prueba de Identifi cación Preliminar Ho-
mologada -PIPH).

15.3. Informática forense 

La policía judicial cuenta con grupos especializados 
en informática forense que están en capacidad de 
apoyar técnicamente diligencias judiciales y realizar 

exámenes técnicos de dispositivos de almacena-
miento de información digital, bajo procedimientos 
que garantizan la identifi cación, preservación, aná-
lisis técnico y presentación de evidencias digitales 
en una forma que sea válida en cualquier proceso 
judicial.

Entendiendo evidencia digital como la información 
electrónica almacenada o transmitida que se puede 
encontrar en discos duros, teléfonos móviles, table-
tas, medios ópticos memorias, almacenamiento en 
la nube, entre otros. 

Aspectos básicos

• La evidencia de tipo digital es frágil, los dis-
positivos de almacenamiento de información 
digital son susceptibles de daño a conse-
cuencia de caídas, golpes, exposición a on-
das electromagnéticas (como rayos X, Ima-
nes), altas temperaturas, mala manipulación, 
entre otros; por lo tanto, es importante su 
adecuado manejo, transporte y disposición 
para garantizar su integridad.

• Para verifi car si un equipo de cómputo está 
encendido al momento de ser hallado se re-
comienda mover el mouse sin dar clic revi-
sando la conexión del monitor al computador 
y a la fuente de energía. 

• En el caso de equipos servidores encendidos 
si se requiere su recolección o extracción de 
información durante la diligencia, solicitar 
apoyo de experto en informática forense con 
el apoyo del administrador del equipo objeto 
de análisis.

• Previo al embalaje de computadores portá-
tiles, DVR, drones, GPS y otros dispositivos 
móviles, retire la batería, si es posible, e in-
clúyala en el embalaje. Si cuenta con adapta-
dores, cargadores de energía o discos duros 
externos, recolecte estos elementos junto 
con lo necesario para su funcionamiento y 
embálelos en el mismo contenedor, siempre 
que sea posible.

• Al momento de la recolección de dispositi-
vos de almacenamiento de información digi-
tal debe documentarse en acta de diligencia 
y observaciones de registro de cadena de 
custodia, deterioro o daño físico evidente de 
los dispositivos de almacenamiento con evi-
dencia digital, EMP-EF, como pantalla rota o 
fi surada, falta de botones o averiados, piezas 
faltantes, etc.

• Si se desconoce el pin, patrón o contraseña 
de desbloqueo de pantalla de un dispositi-
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vo móvil celular especialmente en equipos 
Apple y al momento de su recolección se 
encuentra encendido, mantenerlo encen-
dido (aislado de conexiones y señal celu-
lar) puede facilitar y agilizar el proceso de 
desbloqueo y extracción de información de 
este. Trasladarlo con orden a policía judicial 
en el menor tiempo posible para su estudio.

• Para dispositivos móviles que cuenten con 
tecnología eSIM, es importante ingresar a la 
confi guración del dispositivo y desactivarla, 
de ser posible y adicionalmente poner el dis-
positivo en modo avión.

• Cuando se hallen dispositivos digitales en-
cendidos y sea visible, documentar fecha y 
hora confi gurada en el dispositivo y fecha 
y hora legal colombiana (https://horalegal.
inm.gov.co/) al momento de la diligencia.

• En los procesos de aporte voluntario de in-
formación en celulares, es indispensable di-
ligenciar el Acta de Consentimiento Informa-
do FPJ-28 al momento de la diligencia.

• Si se desconoce el pin, patrón o contraseña 
de desbloqueo de un dispositivo de almace-
namiento digital (computadores, tablets y 
equipos de circuitos cerrados de CCTV, entre 
otros) al momento de su recolección solici-
tar usuario, claves de acceso o mecanismos 
de que permitan el ingreso al sistema, y plas-
marlo en la solicitud de análisis (FPJ-12).

Aspectos Relevantes

• Las herramientas forenses con las que cuen-
tan los laboratorios de Informática Forense 
incluyen en su software inteligencia artifi cial, 
permitiendo automatizar tareas y ahorrar 
tiempo en el desarrollo de los exámenes fo-
renses de las evidencias, ayudando a agilizar 
los procesos manuales, tanto como cate-
gorización de imágenes y videos, búsqueda 
de palabras claves y líneas de tiempo, entre 
otras funcionalidades.

• Para solicitar los servicios de los grupos de 
informática forense se deben tener en cuen-
ta las siguientes recomendaciones:

• Orden a Policía Judicial con no más de 
3 días de expedición con 30 días de tér-
mino (excepcionalmente 15 días cuan-
do la ley lo exige), relacionando el exa-
men técnico solicitado y los elementos 
objeto de estudio.

• Ofi cio solicitante o formato FPJ-12 - So-
licitud Análisis de EMP-EF relacionan-

do claramente datos de contacto de la 
autoridad solicitante y del investigador 
responsable de recoger los resultados 
(número celular y correo electrónico).

• Todo dispositivo de almacenamiento 
con evidencia digital, EMP-EF debe es-
tar embalado, sellado, rotulado, con re-
gistro de continuidad fi rmado por quien 
entrega los elementos y con registro de 
continuidad actualizado en el sistema 
SPOA.

• El investigador responsable de la so-
licitud debe recibir oportunamente en 
las instalaciones de los grupos de in-
formática forense los resultados de los 
exámenes técnicos solicitados junto 
con los dispositivos de almacenamien-
to con evidencia digital, EMP-EF objeto 
de examen técnico y evidencias deriva-
das.  Teniendo en cuenta que muchos 
resultados son sometidos a controles 
posteriores de legalidad en el término 
de 36 horas y que no es posible almace-
nar evidencias que no estén dentro de 
orden a policía judicial OPJ y orden de 
trabajo OT en desarrollo.  

• Solamente en casos de rupturas proce-
sales, previa orden del fi scal delegado se 
harán copias digitales de EMP-EF apor-
tados, los cuales se entregarán confor-
me al manual de cadena de custodia.

• En los demás casos previa orden a po-
licía judicial:

o Cuando se trate de medios ópticos: 
tales como (CD, DVD, Blu - Ray) se 
harán las copias de trabajo por par-
te de la policía judicial del caso.

o Cuando las copias se requieran 
para medios de almacenamien-
to como: discos, memorias, entre 
otros; esta actividad se efectuará a 
través o con la orientación de infor-
mática forense   

• Una vez terminado el informe de la acti-
vidad forense, es de responsabilidad de 
la autoridad competente su respectiva 
legalización.

• Culminado el examen forense y se haga 
entrega del respectivo informe con sus 
evidencias originales y derivada, la pre-
servación, cuidado de estas son res-
ponsabilidad de los investigadores del 
caso.
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• Se recomienda se realice el análisis de 
la información resultante del examen 
forense.

• En cuanto a los servicios que ofrecen 
los grupos de informática forense debe 
remitirse al portafolio de servicios foren-
ses y Manual de Cadena de Custodia.

• Cuando se trate de la actividad de des-
bloqueo de dispositivos móviles, se re-
quiere orden del fi scal de conocimiento. 
Teniendo en cuenta la complejidad del 
procedimiento para obtener la contrase-
ña, pin o patrón, se acordará con la auto-
ridad solicitante el tiempo de respuesta, 
atendiendo las posibilidades técnicas 
del caso.

• Las herramientas forenses con las que cuen-
tan los laboratorios de informática forense 
incluyen en su software inteligencia artifi cial, 
lo que permite automatizar tareas y ahorrar 
tiempo en el desarrollo de los exámenes fo-
renses de las evidencias, ayudando a agilizar 
los procesos manuales, tales como la cate-
gorización de imágenes y videos, búsqueda 
de palabras clave y líneas de tiempo, entre 
otras funcionalidades.

• Para solicitar los servicios de los grupos de 
informática forense se deben tener en cuen-
ta las siguientes recomendaciones:

• Orden a Policía Judicial con no más de 3 
días de expedición y con 30 días de término 
(excepcionalmente 15 días cuando la ley lo 
exige), relacionando el examen técnico soli-
citado y los elementos objeto de estudio.

• Ofi cio solicitante o formato FPJ-12 - Solicitud 
Análisis de EMP-EF, relacionando claramente 
los datos de contacto de la autoridad solici-
tante y del investigador responsable de reco-
ger los resultados (número celular y correo 
electrónico).

• Todo dispositivo de almacenamiento con evi-
dencia digital, EMP-EF debe estar embalado, 
sellado, rotulado, con registro de continuidad 
fi rmado por quien entrega los elementos y 
con registro de continuidad actualizado en el 
sistema SPOA.

• El investigador responsable de la solicitud 
debe recibir oportunamente en las instalacio-
nes de los grupos de informática forense los 
resultados de los exámenes técnicos solici-
tados, junto con los dispositivos de almace-
namiento con evidencia digital, EMP-EF obje-
to de examen técnico y evidencias derivadas. 
Teniendo en cuenta que muchos resultados 

son sometidos a controles posteriores de le-
galidad en el término de 36 horas y que no es 
posible almacenar evidencias que no estén 
dentro de orden a policía judicial (OPJ) y or-
den de trabajo (OT) en desarrollo.

• Solamente en casos de rupturas procesales, 
previa orden del fi scal delegado, se harán 
copias digitales de EMP-EF aportados, los 
cuales se entregarán conforme al Manual de 
Cadena de Custodia.

• En los demás casos, previa orden a policía 
judicial:

o Cuando se trate de medios ópticos, 
tales como CD, DVD, Blu-Ray, se ha-
rán las copias de trabajo por parte 
de la policía judicial del caso.

o Cuando las copias se requieran 
para medios de almacenamien-
to como discos, memorias, entre 
otros, esta actividad se efectuará a 
través o con la orientación de infor-
mática forense.

• Una vez terminado el informe de la actividad 
forense, es responsabilidad de la autoridad 
competente su respectiva legalización.

• Culminado el examen forense y se haga en-
trega del respectivo informe con sus eviden-
cias originales y derivadas, la preservación y 
cuidado de estas son responsabilidad de los 
investigadores del caso.

• Se recomienda realizar el análisis de la infor-
mación resultante del examen forense.

• En cuanto a los servicios que ofrecen los gru-
pos de informática forense, debe remitirse al 
portafolio de servicios forenses y al Manual 
de Cadena de Custodia.

• Cuando se trate de la actividad de desblo-
queo de dispositivos móviles, se requiere 
orden del fi scal de conocimiento. Teniendo 
en cuenta la complejidad del procedimiento 
para obtener la contraseña, PIN o patrón, se 
acordará con la autoridad solicitante el tiem-
po de respuesta, atendiendo las posibilida-
des técnicas del caso.

15.4. Servicios en neuropsicología forense 
y psicología 

Se realizan evaluaciones neuropsicológicas foren-
ses y psicológicas forenses a personas involucra-
das en procesos judiciales, con el propósito de apo-
yar la investigación mediante informes periciales 
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detallados que permitan esclarecer aspectos cogni-
tivos, conductuales y emocionales relevantes para 
la administración de justicia.

Asimismo, se llevan a cabo análisis victimológicos y se 
elaboran informes técnico-científi cos con fi nes de prue-
ba de refutación. Esta labor está a cargo de neuropsicó-
logos y psicólogos forenses de la policía judicial de la 
Policía Nacional y del Cuerpo Técnico de Investigación 
(CTI) de la Fiscalía General de la Nación, siguiendo los 
lineamientos del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

Entre las labores periciales realizadas por el servicio 
de Neuropsicología Forense y Psicología Forense, 
se encuentran: 

• Evaluaciones neuropsicológicas forenses o 
psicológicas forenses a niños, niñas y ado-
lescentes víctimas de violencia sexual.   

• Evaluaciones neuropsicológicas forenses o 
psicológicas forenses a víctimas de violen-
cia intrafamiliar.   

• Evaluaciones neuropsicológicas forenses o 
psicológicas forenses a víctimas de violen-
cia basada en género.   

• Evaluaciones neuropsicológicas forenses o 
psicológicas forenses a imputados o acusa-
dos con fi nes de capacidad de comprensión 
y autodeterminación.

• Evaluaciones neuropsicológicas forenses o 
psicológicas forenses sobre adicción a sus-
tancias psicoactivas. 

• Conceptos técnicos – científi cos con fi nes 
de prueba de refutación.

• Las demás pericias que se enmarquen en el 

192  Sotoca, González y Halty, (2019); Ceballos, (2014) Colegiado: consiste en la participación de varios pares (per� ladores), que 
someten las inferencias de los unos y los otros al escrutinio del resto, a � n de prevenir los sesgos y la heurística individual, garantizar 
la objetividad del proceso y fortalecer la con� abilidad en las observaciones.
193  Hazelwood y Warren, (2004), como se citó en Keppel y Birnes, (2009) Modus operandi: se entiende como el conjunto de com-
portamientos que requiere un delincuente particular para llevar a cabo con éxito un delito; estos comportamientos buscan proteger 
la identidad, asegurar el éxito y facilitar la huida. 
194  Turvey, (2012) Motivación: son las necesidades emocionales, psicológicas y materiales que impulsan la conducta para ser satis-
fechas.  
195  Jiménez, (2012) Firma: corresponde a todas aquellas conductas y actos accesorios al delito, que no son necesarios para consu-
marlo y que hablan de la motivación � nal, del porqué se ha cometido ese crimen. Re� eja las necesidades psicológicas o emocionales 
que el criminal pretende satisfacer con la realización de sus crímenes, siendo por lo tanto un re� ejo conductual de su fantasía.
196  Turvey, (2016) Actos de precaución: son acciones que un agresor toma antes, durante o después de un delito, que tienen la inten-
ción consiente de confundir u obstaculizar los esfuerzos de investigación, con el propósito de ocultar la identidad, la conexión con el 
delito y el delito en sí.  
197  Jiménez, (2012) Esceni� cación: alteración intencionada para interferir en la investigación y redirigirla hacia unas conclusiones 
basadas en el análisis de evidencias falsas.
198  Jiménez, (p.128, 2012) Conciencia forense: “conductas que realiza el criminal como consecuencia del aprendizaje o conocimien-
to sobre las técnicas de investigación policial o forense”.
199  Turvey, (2016) Análisis Forense: estudio e interpretación de la evidencia física disponible, para establecer la correspondiente 
evidencia comportamental en un caso.   
200  Ferguson y Turvey, (2009) Victimología forense: estudio cientí� co de las víctimas de delitos violentos.

contexto de la neuropsicología y la psicolo-
gía forenses basadas en la evidencia.   

• El resultado de la evaluación neuropsicoló-
gica forense o psicológica forense será con-
signado en el formato FPJ-13 Informe Inves-
tigador de Laboratorio.

15.5. Perfi lación criminológica o criminal 

Es una técnica colegiada192 basada en el método 
científi co, reservada para la investigación de delitos 
que rebasen la efi ciencia de las técnicas tradiciona-
les de investigación judicial. Resulta pertinente para 
casos de delitos violentos que requieren la interpre-
tación de dinámicas y vestigios comportamentales 
refl ejados en el modo en que el agresor cometió 
sus delitos.

15.5.1. Objetivo 

Esta técnica especializada de investigación permite 
no solo la descripción probable del autor de los he-
chos, sino también la explicación y reconocimiento 
de las dinámicas ocurridas y de su conducta crimi-
nal (modus operandi193, motivación194, fi rma195, actos 
de precaución196,  escenifi cación197, conciencia fo-
rense198, entre otros), desde una comprensión mul-
tidisciplinar y de ejercicio probabilístico.

Además, permite inferir las características físicas, 
psicológicas, socio-económicas y geográfi cas más 
probables de un agresor, a partir del análisis foren-
se199 estudio de los elementos materiales probato-
rios y evidencia física , la victimología forense200:
el estudio retrospectivo e indirecto de la víctima del 
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delito,  el análisis de escena201:  la observación e 
interpretación del lugar de los hechos y del cuerpo 
de la víctima y la exploración inductiva202: informa-
ción de estudios científi cos basada en patrones de 
comportamiento similares203. 

15.5.2. Roles de la perfi lación criminológica o 
criminal

En el proceso penal, los perfi ladores podrán interve-
nir como asesores en la etapa de indagación e in-
vestigación, con el fi n de:

• Plantear hipótesis
• Formular sugerencias investigativas que for-

talezcan la perspectiva del proceso y apor-
ten información sufi ciente para un eventual 
informe de perfi lación 

• Orientar diligencias judiciales in situ.

Asimismo, en la etapa de juicio: 

• Sustentar en calidad de testigo perito los in-
formes de perfi lación realizados.

• Asesorar al fi scal del caso para la preparación 
y desarrollo de la audiencia de juicio oral; en 
el marco de investigaciones en las que se ha 
generado un informe de perfi lación. 

201 Jiménez, (2012) Análisis de escena: consiste en reconstruir los hechos en la escena del crimen, interpretar las características es-
pecí� cas del delito e identi� car las conductas realizadas por el criminal. 
202  Jiménez (2012) Exploración inductiva: el conocimiento inductivo basado en patrones de comportamiento similares y estudios 
probabilísticos con sólidos fundamentos, permite corroborar, complementar o cuestionar las conclusiones deductivas.
203  Ramírez, de León y Rosalio, (2018); Turvey, (2008); García, (2007); Jiménez, (2012).
204  Ley 906 de 2004 Artículo 406 Código de Procedimiento Penal.

15.6. Servicio de laboratorios forenses

Es la aplicación del método técnico-científi co me-
diante técnicas estandarizadas para el examen y 
análisis de los elementos materiales probatorios 
(EMP) y la evidencia física (EF), con el propósito de 
atender los requerimientos de las autoridades com-
petentes en el marco de una investigación.

Los servicios de criminalística y los laboratorios fo-
renses requieren personal competente y especiali-
zado, así como infraestructura física, tecnológica y 
herramientas de aseguramiento de la calidad, que 
garanticen la validez y confi abilidad de los resulta-
dos obtenidos.

La normatividad penal colombiana vigente contem-
pla204 la prestación del servicio pericial por parte de 
expertos del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, del Cuerpo Técnico de Investiga-
ción CTI de la Fiscalía General de la Nación, la Poli-
cía Técnica de la Policía Nacional y de las entidades 
públicas o privadas y particulares especializados en 
la materia de que se trate. 

A continuación, se presentan los servicios forenses 
y periciales que la policía judicial puede solicitar a las 
diferentes entidades. Este portafolio puede tomarse 
como guía, no obstante, se recomienda consultar el 
portal web de cada entidad, en el entendido que los 
servicios forenses y periciales son dinámicos.
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15.7.  Portafolio de análisis periciales y servicios forenses

15.7.1 Antropología Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL
¿PUEDE SER 
REQUERIDO 
DENTRO DE 

ACTO URGENTE?
Análisis bio-antropológico, necropsia médico legal, 
identifi cación, emisión de informes periciales y en-
trega de cadáveres esqueletizados. √ √ √ NO

Verifi cación post mortem de cadáveres, exhumados √ NO
Diligencias de arqueología y antropología forense: 
exhumación, prospección. √ √ NO

Verifi cación etnográfi ca en contextos investigati-
vos de medio ambiente, derechos humanos y po-
blaciones Indígenas.

√ NO

Diagnóstico preliminar a sitios y piezas
arqueológicas √ √ NO

15.7.2. Lofoscopia Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿Puede ser 
requerido 

dentro de acto 
urgente?

Verifi cación de identidad de cadáveres mediante aná-
lisis de Impresiones de origen lofoscópico. √ √ √ SI

Estudio de huellas latentes √ √ √ SI
Exploración lofoscópica en el lugar de los hechos √ √ SI
Toma de impresiones dactilares a personas (Reseña) √ √ SI
Registros dactilares con fi nes de verifi cación de identidad. √ √ SI
Fotografía de fi liación para reseña √ √ SI
Verifi cación de identidad de vivos. √ √ SI
Exploraciones lofoscópicas. √ √ √
Procesamiento de información en bases de datos 
AFIS (Sistema Automatizado de Huellas Dactilares) 
que permite la verifi cación de identidad, mediante el 
análisis comparativo de huellas e impresiones dac-
tilares correspondientes a tarjetas de registro de-
cadactilar, huellas latentes (exploraciones lofoscó-
picas) y huellas aisladas (documentos), vinculación 
con otros casos.

√ √ √ SI

Cotejos lofoscópicos. √ √ √ SI
Procesamiento de información dactilar de personas 
reportadas como desaparecidas. √ √ √ SI

Consulta y suministro de datos de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, con fi nes de identifi cación 
de personas

√ √ SI

Búsqueda y recolección de evidencia traza √ √ SI
Asesorías especializadas. √ √ √ SI
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15.7.3. Fotografía y video forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Análisis de video análogo o digital. √ NO
Álbum para reconocimiento fotográfico. √ √ NO

Registro fotográfi co a personas √ √ SI

Fijación fotográfi ca de EMP- EF √ √ SI
Foto acabado. √
Fijación Fotográfi ca y/o videográfi ca de 360° del lu-
gar de los hechos y EMP-EF √ NO

Fijación fotográfi ca y/o videográfi ca en inspecciones 
judiciales con fi nes de reconstrucción.  √ √ NO

Fijación fotográfi ca en exploraciones con luces fo-
renses. √ √ SI

Fijación fotográfi ca en exploraciones lofoscópicas. √ NO
Fijación fotográfi ca y/o videográfi ca de exhumacio-
nes. √ √ NO

Copia, conversión de formato y/o Edición de video. √ NO
Extracción de fotogramas y mejora de imagen (Línea 
de tiempo). √ √ NO

Imágenes de elementos con reproducción a escala 
real. √ NO

Procesamiento y digitalización de imágenes. √ NO
Fijación fotográfi ca y/o videográfi ca con uso de luces 
forenses y/o reactivos luminiscentes √ SI

Fijación videográfi ca de entrevistas y declaraciones √ SI
Fijación fotográfi ca y/o videográfi ca de vehículos √ SI
Fijación fotográfi ca y/o videográfi ca en diligencia de 
trayectorias balísticas √ NO

Fijación fotográfi ca y/o videográfi ca en diligencia de 
registro y allanamiento u otros procedimientos de 
policía judicial

√ √ SI

Fijación fotográfi ca para el cumplimiento de los artí-
culos 49 y 53 de la ley 1762 de 2015. DIAN √ SI

Fijación fotográfi ca y/o videográfi ca con el uso de 
SIART (Sistema Aéreo Remotamente Tripulado) √ √ SI

Consulta de imagen o video en el sistema automático 
de identifi cación biométrica (ABIS) √ NO
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15.7.4. Odontología forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Identifi cación por odontología
• Cotejo odontológico.
• Estimación de edad.

√ √ √ NO

Necropsia oral. √ √ √ NO
Registro odontológico con fi nes de Identifi cación en 
vivos. √ √ SI

Registro odontológico con fi nes de identifi cación en 
muertos. √ √ √ NO

Asesoría odontológica forense. √ √ √ NO
Valoración de lesiones en personas vivas √ NO
Análisis de huellas de mordedura √ NO

15.7.5. Clínica forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 
DENTRO DE 

ACTO URGENTE?
Valoración médica √ SI
Abordaje integral en lesiones de clínica forense √ SI
Presunta responsabilidad profesional en salud √ NO
Abordaje forense integral en la investigación de vio-
lencia sexual √ SI

Abordaje forense integral de violencia de pareja √ SI
Valoración forense integral de violencia Intrafamiliar. √ SI
Determinación clínica forense del estado de embria-
guez aguda √ SI

Estimación de edad en clínica forense. √ SI
Informe pericial en casos donde se investigue tortura 
u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes

√ NO

Asesorías y conceptos √ √ √ NO
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15.7.6. Psiquiatría y psicología forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO 
DE ACTO 

URGENTE?

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses en adultos 
víctimas de delitos sexuales

Psicología y 
Neuropsico-

logía

Psiquiatría 
y psicología 

forense

Psicología y 
Neuropsicología NO

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses en niños, 
niñas o adolescentes víctimas de delitos sexuales

Psicología y 
Neuropsico-

logía

Psiquiatría 
y psicología 

forense

Psicología y 
Neuropsicología NO

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses sobre 
perturbación psíquica en víctimas de lesiones personales 
y otros

Psicología y 
Neuropsico-

logía

Psiquiatría 
y psicología 

forense

Psicología y 
Neuropsicología NO

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses sobre 
daño psíquico, con fi nes de indemnización, conciliación o 
reparación

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses sobre 
adicción a sustancias

Psicología y 
Neuropsico-

logía

Psiquiatría 
y psicología 

forense

Psicología y 
Neuropsicología NO

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses mediante 
autopsia psicológica en la determinación de la manera de 
muerte (suicidio, homicidio o accidente)

Psicología y 
Neuropsico-

logía

Psiquiatría 
y psicología 

forense

Psicología y 
Neuropsicología NO

Pericias psiquiátricas o Psicológicas forenses sobre 
afectación mental en Violencia Intrafamiliar

Psicología y 
Neuropsico-

logía

Psiquiatría 
y psicología 

forense

Psicología y 
Neuropsicología NO

Pericias psiquiátricas forenses sobre capacidad de 
comprensión y autodeterminación

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas forenses sobre mantenimiento, 
cambio o levantamiento de medidas de seguridad en 
inimputables

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas forenses sobre el estado de salud 
mental del privado de la libertad

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas forenses sobre capacidad mental 
para declarar, negociar preacuerdos y rendir diligencias 
de indagación en el contexto del Sistema Penal Oral 
Acusatorio

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas forenses sobre presunta 
responsabilidad en la prestación de servicios de salud en 
psiquiatría solicitadas por autoridades administrativas, 
penales o civiles

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas forenses en niños, niñas y 
adolescentes, o en adultos víctimas de delitos sexuales 
sobre incapacidad de resistir

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas forenses sobre capacidad mental 
para una actuación judicial en vida, de un sujeto ya 
fallecido

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

Pericias psiquiátricas forenses sobre capacidad mental, 
en un sujeto víctima de abuso en condiciones de 
inferioridad y otros

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO
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Pericias interdisciplinarias forenses mediante la 
aplicación del Protocolo de Estambul

Psiquiatría 
y psicología 

forense
SI

Trámites de ampliación, aclaración o adición de un 
dictamen, y dictámenes en incidentes de objeción en el 
marco de la Ley 600 de 2000

Psiquiatría 
y psicología 

forense
NO

15.7.7. Medicina veterinaria forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO 
DE ACTO 

URGENTE?
Inspección Técnica a Cadáver Animal (grupo respon-
sable PJ de Acto Urgente) √ SI

Manejo del Lugar del hecho y Recolección de EMP-
EF (grupo responsable PJ de Acto Urgente) √ SI

Asesoría virtual a necropsia médico legal a cadáver 
animal √ SI

Asesoría Especializada y Conceptos √ NO

Exhumaciones animales por orden de fi scal √ NO

Necropsias médico legal a cadáver animal por orden 
de fi scal √ NO

Valoraciones médicas documental √ NO

Valoraciones médicas presencial por orden de fi scal √ NO

Fijación fotográfi ca y videográfi ca de exhumaciones 
y necropsias veterinarias. √ NO

Captura de imágenes (secuencia). √ NO

15.7.8. Patología forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO 
DE ACTO 

URGENTE?
Necropsia médico legal en investigación de muertes 
violentas o muertes de causa por establecer √ SI

Necropsia médico legal a cadáver esqueletizado. √ √ √ NO
Conceptos o asesorías forenses relacionadas con la 
patología forense √ NO

Acompañamiento y asesoría forense a víctimas en 
entrega digna de cadáver esqueletizado. √ √ √ NO
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15.7.9. Biología y Genética Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Búsqueda y recolección de evidencias biológicas en 
el lugar de los hechos, utilizando técnicas forenses 
como luces forenses y pruebas preliminares para 
identifi car fl uidos biológicos (sangre, semen).

√ SI

Toma de muestras biológicas de Referencia a per-
sonas. √ √ √ SI

Pruebas preliminares para determinación de fl uidos 
biológicos y/o identifi cación de fl uidos biológicos. √ √ √ SI

Determinación de perfi les genéticos de ADN y cotejo. √ √ √ NO

Determinación de haplotipos de ADN mitocondrial 
para estudios de fi liación por línea materna. √ √ NO

Ingreso y búsqueda de perfi les genéticos en el Ban-
co de Perfi les Genéticos de Desaparecidos (BPGD - 
CODIS), y verifi cación de coincidencias. √ √ √ NO

Asesorías especializadas en temas relacionados 
con genética forense. √ √ NO

Búsqueda e identifi cación de espermatozoides √ √ NO
Individualización de vestigios biológicos de interés 
en la investigación criminal √ √ NO

Pruebas de ADN con sospechoso conocido por soli-
citud del fi scal y orden de control de garantías para 
cotejo con muestra de referencia.

√ √ NO

15.7.10. Morfología forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Retrato hablado. √ √ SI
Retrato tomando como base imagen fotográfi ca o 
videográfi ca. √ NO

Cotejo Morfológico. √ √ NO
Reconstrucción gráfi ca cráneo facial. √ NO
Álbum de reconocimiento fotográfico. √ NO
Cotejo morfológico de imágenes de personas. √ √ NO
Caracterización gráfi ca facial. √ √ NO
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Proceso gráfi co de edad. √ √ NO
Descripción morfológica de personas. √ √ SI
Reconstrucción parcial facial con base en imágenes √ √ NO
Asesorías especializadas √ NO

15.7.11. Acústica Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 
DENTRO DE 

ACTO URGENTE?
Análisis comparativo de identifi cación de hablantes 
(cotejo de voz). √ √ NO

Toma de muestra de habla. √ √ NO
Procesamiento de señal (análisis de señal, mejora-
miento de audio). √ √ NO

15.7.12. Documentología y Grafología Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 
DENTRO DE 

ACTO URGENTE?
Cotejos grafológicos para establecer la autoría o no 
manuscritural √ √ √ NO

Análisis comparativo físico espectral de tintas. (no-
destructivo) √ √ √ NO

Cotejos documentológicos para establecer las 
correspondencias físicas y de seguridad de un 
documento

√ √ √ SI

Cotejo de manuscritos y fi rmas √ √ √
Análisis de alteraciones en documentos impresos y 
manuscritos √ √ √ NO

Toma de muestras manuscriturales, impresiones de 
sellos y textos mecánicos o digitales √ √ √ NO

Análisis comparativo de sellos y protectores de 
documentos √ √ √ NO

Análisis de textos mecánicos o digitales √ √ NO
Estudio documentológico para dólares 
estadounidenses. √ NO

Estudio documentológico para moneda nacional √ NO
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15.7.13. Informática forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO 
DE ACTO 

URGENTE?
Examen técnico de evidencia digital en dispositivos 
móviles de dispositivos móviles: Extracción 
de información, búsqueda de palabras claves, 
recuperación de información eliminada, Análisis de 
malware, Análisis de Metadata, Extracción de datos 
de ubicación (geolocalización), Desbloqueo de 
mecanismos de seguridad (patrón, contraseña, pin, 
huella, entre otros), descifrado de archivos, extracción 
de información de información sobre navegación en 
internet.

√ √ NO

Identifi cación y recolección de evidencia digital 
especializada:  Logs, Bases de Datos, Sistemas de 
Información, Servidores, Máquinas Virtuales, Datos 
Volátiles, imagen forense, sitios web, servicios en la 
nube, buzones de correo electrónico, sitios de redes 
sociales.

√ SI

Examen técnico de dispositivos de almacenamiento 
digital: extracción de información, búsqueda de 
palabras claves, recuperación de información 
eliminada, análisis de malware, análisis de metadata, 
descifrado de archivos, extracción de información 
sobre navegación en internet, restauración y 
extracción de información de buzones de correo 
electrónico, análisis de logs.  

√ √ NO

Examen de software: Análisis de código fuente (Pro-
piedad Intelectual), identifi cación de software em-
pleado en la comisión de hechos delictivos, análisis 
de malware. 

√ √

NO
Examen técnico de Bases de Datos: Consulta y extrac-
ción de información, restauración de backups, recupe-
ración de información eliminada, análisis de logs de 
bases de datos.

√ √

Examen a buzones de correo electrónico: Restaura-
ción, búsqueda y extracción de buzones de correo 
electrónico. 

√ √

Duplicado de medios de almacenamiento digital úni-
camente: En casos de ruptura procesal y asistencia 
judicial internacional.

√ √ NO

Intervención a dispositivos móviles previa autoriza-
ción de la autoridad solicitante. √ √ NO



81

15.7.14. Química forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Química-Estupefacientes
Identifi cación de sustancias controladas: en 
Muestras de interés forense como drogas naturales, 
camufl adas, insumos Químicos, drogas sintéticas, 
nuevas sustancias psicoactivas, entre otros.

√ √ √ NO

Aplicación de la Prueba de Identifi cación
Preliminar Homologada (PIPH). √ √ SI

Identifi cación cualitativa y cuantitativa de cocaína y 
cualitativa de heroína en muestras de interés forense. √ √ √ NO

Identifi cación cualitativa de cannabis en muestras de 
interés forense. √ √ √ NO

Cuantifi cación de cocaína y de heroína en camufl ados 
de diferentes matrices. √ NO

Identifi cación de sustancias que producen 
dependencia √ NO

Identifi cación de sustancias precursoras e insumos √ NO
Análisis de sustancias y medicamentos sometidos a 
control por el ministerio de la protección social √ NO

Análisis de sustancias sólidas, químicas, gelatinosas, 
líquidas y vegetales √ √ √ NO

Química- Evidencia Traza-Combustibles
Tomar muestras de residuos de disparo en mano en 
vivos. √ √ SI

Análisis de Residuos de Disparo por Espectrometría 
de masas Inducida por plasma Acoplado -ICP-MS o 
Absorción Atómica- AA

√ √ NO

Análisis cualitativo de partículas metálicas de 
residuos de disparo por Microscopía Electrónica de 
Barrido (MEB-EDX).

√ NO

Apoyo a otros laboratorios o interconsulta en 
el análisis químico elemental de sustancias o 
materiales inorgánicos por MEB-EDX y XRF.

√ NO

Análisis de sustancias explosivas en su etapa pre y 
post explosión. √ √ NO

Análisis químico de materiales vegetales √ NO
Análisis comparativo (cotejo) de pinturas y rastros de 
pinturas. √ NO

Análisis comparativo (cotejo) de fi bras textiles y 
fragmentos de tela. √ NO

Análisis comparativo (cotejo) de cintas adhesivas, 
cuerdas, sogas y otros materiales que cuenten con 
muestra para comparar (indubitada).

√ NO
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Análisis para identifi car combustibles. √ NO
Análisis de crudo y destilados de Petróleo en 
investigación por Apoderamiento de Hidrocarburos  √ NO

Análisis de marcador nacional QUIMIOMARK en 
investigación por Apoderamiento de Hidrocarburo √ SI

Análisis de marcador de frontera ECP-F-2006 en 
investigación por Apoderamiento de Hidrocarburo √ SI

Identifi cación de líquidos infl amables y combustibles 
en muestras liquidas, matrices posiblemente 
impregnadas y residuos recuperados de incendios

√ NO

Análisis para identifi car adherencias en proyectiles 
de arma de fuego. √ NO

Análisis de sustancias corrosivas como ácidos y 
bases. √ NO

Análisis comparativo de fragmentos de vidrio. √ NO
Análisis de sustancias desconocidas previa 
consulta con la autoridad, con el fi n de dirigir los 
procedimientos analíticos hacia una pronta y efectiva 
respuesta.

√ NO

Análisis comparativo de suelos. √ NO
Análisis de rocas. √ NO
Identifi cación de esmeraldas. √ NO

15.7.15. Toxicología

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Alcoholemia y metanol en sangre e identifi cación de 
acetaldehído, acetona y 2-propanol en sangre y otras 
matrices.

√ NO

Monóxido de carbono en muestras biológicas 
(carboxihemoglobina). √ NO

Cianuro y fosfi na en muestras biológicas (fosfuros 
de aluminio o zinc) √ NO

Cocaína y metabolitos en muestras biológicas 
(benzoilecgonina, cocaetileno). √ NO

Opiáceos (morfi na, 6-monoacetilmorfi na, codeína) 
en muestras biológicas √ NO

Cannabinoides (Acido 11-Nor-Delta-9-
Tetrahidrocanabinol Carboxílico, principal metabolito 
de la marihuana) en muestras biológicas

√ NO
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Benzodiazepinas: diazepam, oxazepam, lorazepam, 
nordiazepam, nitrazepam, fl unitrazepam, 
clordiazepóxido, midazolam, bromazepam, 
clonazepam, alprazolam, triazolam) en muestras 
biológicas

√ NO

Anfetaminas (anfetamina, 
metanfetamina, metilendioxianfetamina, 
metilendioximetaanfetamina) en muestras 
biológicas

√ NO

Fenotiazinas (levomepromazina, trifl uoperazina, 
clorpromazina, tioridazina) en muestras bilógicas √ NO

Antidepresivos tricíclicos (amitriptilina, nortriptilina, 
imipramina, desipramina) en muestras biológicas. √ NO

Plaguicidas (organoclorados organofosforados, 
piretroides y carbónicos) en muestras biológicas √ NO

15.7.16.  Arquitectura, Ingeniería y Topografía Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 
DENTRO DE 

ACTO URGENTE?
Avalúo comercial de bienes inmuebles y especiales √ NO
Estudio Técnico a Obra Civil:
· Estudio técnico comparativo de cantidades y 

costos de obra civil
· Análisis de los procesos de contratación 

en las diferentes etapas en el marco de la 
normatividad vigente

· Estudio técnico para la verifi cación de 
afectaciones técnicas y/o normativas en 
inmuebles u obras civiles.

· Estudio técnico comparativo de diseños de una 
obra civil y cumplimiento de normatividad.

· Localización de hierros de refuerzo de una 
obra civil.

· Exploración Geofísica de una Obra Civil

√ NO

Reconstrucción y/o animación de escena en 3D √ √ NO
Fijación topográfi ca del lugar:
· Localización e identifi cación de predios para 

extinción de dominio, lavado de activos y 
restitución de víctimas.

· Reconstrucción de hechos, donde se recrea la 
escena y las diferentes versiones.

· Localización y detalle del lugar de los hechos 
en accidentes de tránsito.

· Exhumaciones.

√ √ SI
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Estudio técnico topográfi co:
· Realiza el levantamiento topográfi co de 

inmuebles materia de litigio.
· Estudia tradición, escrituras y demás 

documentos que lleven al esclarecimiento de 
un proceso.

· Verifi ca áreas, uso del suelo, invasiones, 
linderos y demás información que abarque la 
topografía de un terreno.

√ √ SI

Levantamiento Topográfi co √ √ √ SI
Estudio técnico catastral y análisis de planes de 
ordenamiento territorial:
•Estudio cartográfi co (POT inicial, ajustes y 
modifi caciones).
•Estudio técnico comparativo entre el POT incial, 
sus modifi caciones y/o normatividad vigente.
•Identifi cación física, jurídica y económica de un 
bien.
•Estudio multitemporal de bienes inmuebles.
•Establecer si la formulación de los diferentes POT, 
PBOT, EOT, cumplen con la normatividad vigente.

√ NO

15.7.17. Análisis Contable Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Estudios Patrimoniales y Financieros personas 
naturales √ √ NO

Análisis fi nanciero, contable y presupuestal en las 
tres etapas de contratación pública √ √ NO

Estudios fi nancieros, contables y tributarios 
personas jurídicas √ √ NO

Estudio de capacidad económica √ √ NO
Trazabilidad de recursos públicos √ √ NO
Trazabilidad de recursos privados √ √ NO
Daños y Perjuicios √ NO

15.7.18. Identifi cación Técnica de Automotores

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Identifi cación técnica de vehículos. √ √ SI
Análisis de placas. √ √ NO
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Identifi cación de autopartes y accesorios. √ √ NO
Análisis comparativo de improntas √ √ NO
Restauración de números seriales. √ √ SI
Apoyo técnico en inspecciones judiciales. √ √ SI
Consulta base de datos RUNT para identifi cación de 
automotor √ √ SI

Asesoría especializada √ √ SI

15.7.19. Antiexplosivos 

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Destrucción de material explosivo. √ √ SI
Neutralización de artefacto explosivo improvisado. √ √ SI
Investigación posterior a la explosión. √ √ SI
Investigación de incendios provocados √ √ SI
Estudio técnico de artefacto explosivo √ √ SI

15.7.20. Balística Forense

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Estado de funcionamiento de armas de fuego √ √ SI
Descripción técnica de elementos materiales √ NO
Estado de conservación y funcionamiento de la 
munición √ √ NO

Toma de muestra patrón de arma de fuego √ NO
Estudio comparativo de proyectiles y vainillas 
- Cotejo microscópico de vainillas, proyectiles, 
fragmentos de proyectiles y encamisados.

√ √ NO

Ingreso a los sistemas de identifi cación balística-
IBIS √ NO

Determinación de rangos de distancia de disparo 
en prendas. √ √ NO

Interpretación de documentos y orientación a las 
autoridades con fi nes balísticos - Asesorías en 
balística √ √ NO

Procesamiento del lugar de los hechos con 
actuación del perito en balística √ √ NO
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Identifi cación, determinación de la aptitud de 
disparo y medición de la fuerza en el disparador del 
arma de fuego.

√ √ NO

Revelado de número serial del arma de fuego √ √ NO
Examen del silenciador √ NO
Determinación del rango de distancia de disparo en 
armas de proyectil de carga múltiple. √ √ NO

Determinación del calibre y posibles marcas de 
armas de fuego a partir de la vainilla y/o proyectiles 
y estudio comparativo de proyectiles y vainillas

√ √ NO

Clasifi cación de perdigón y/o posta, calibre del 
pistón de potencia. √ NO

Ingreso y correlación en el Sistema Único de 
Comparación Balística “SUCOBA”. √ √ NO

Estudios de balística reconstructiva con protocolo 
de necropsia, versiones de hechos y testigos. √ √ NO

15.7.21. Rastreo de Armas

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Atender solicitudes de información criminal √ NO
Rastreo Armas comercializadas por el Departamento 
Control Comercio Armas de la industria Militar √ √ NO

15.7.22. Análisis Ambientales

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 

DENTRO DE ACTO 
URGENTE?

Análisis de acidez en muestras de aguas √ SI
Análisis de alcalinidad en muestras de aguas √ SI
Análisis de arsénico total en muestras de aguas √ SI
Análisis de conductividad eléctrica en muestras de 
aguas √ SI

Análisis de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 
por método respirométrico en muestras de aguas √ NO

Análisis de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 
por método de Incubación a 20 °C y lectura de 
Oxígeno Disuelto con electrodo de luminiscencia en 
muestras de aguas

√ NO

Análisis de Demanda Química de Oxí
geno (DQO) en muestras de aguas √ SI
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Análisis de Grasas y Aceites en muestras de aguas √ SI
Análisis de Mercurio Total en muestras de aguas √ SI
Análisis de Mercurio Total en muestras de suelos √ √ SI
Análisis de Mercurio Total en muestras sedimentos √ √ SI
Análisis de Sólidos Disueltos Totales (SDT) en 
muestras de aguas √ NO

Análisis de Sólidos Suspendidos Totales (SST) en 
muestras de aguas √ SI

Análisis de Sólidos Totales (SDT) en muestras de 
aguas √ NO

15.7.23 Criminalística de Campo (Grupos de Actos Urgentes. Grupo de Inspección Técnica a 
Cadáver y Grupo de Criminalística de Campo Nivel Central)

ESTUDIO O ANÁLISIS CTI INML y CF DIJIN-PONAL

¿PUEDE SER 
REQUERIDO 
DENTRO DE 

ACTO URGENTE?
Inspección Técnica Lugar de Los Hechos. √ SÍ
Inspección Técnica a Cadáver. √ SÍ
Exploración con ALS √ SÍ
Exploración con reactivos químicos. √ SÍ
Apoyo técnico a Investigaciones priorizadas.  √ SÍ

15.8. Cobertura de los análisis periciales y servicios forenses del Cuerpo Técnico de 
Investigación–C.T.I - Criminalística de la Fiscalía General de la Nación

CRIMINALÍSTICA – CTI-FGN

SECCIONAL CIUDAD COBERTURA GRUPOS

DIRECCIÓN 
SECCIONAL 
ATLÁNTICO

BARRANQUILLA

GUAJIRA, 
MAGDALENA, 

ATLÁNTICO, BOLÍVAR, 
SAN ANDRÉS Y 

PROVIDENCIA, SUCRE

Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía
Automotores
Balística
Documentología y Grafología
Fotografía y video
Genética
Exhumación e Identifi cación humana
Lofoscopia 
Morfología
Química
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CRIMINALÍSTICA – CTI-FGN

SECCIONAL CIUDAD COBERTURA GRUPOS

DIRECCIÓN 
SECCIONAL CALI CALI

CAUCA, NARIÑO,
 VALLE DEL CAUCA, 

PUTUMAYO

Acústica
Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía
Automotores
Balística
Documentología y Grafología
Fotografía y video
Exhumación e Identifi cación humana
Lofoscopia 
Morfología
Química
Grupo técnico de explosivos

DIRECCIÓN 
SECCIONAL 
MEDELLÍN

MEDELLÍN

ANTIOQUIA, CÓRDOBA 
Y CHOCÓ

Acústica
Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía
Automotores
Balística
Documentología y Grafología
Fotografía y video
Genética
Exhumación e Identifi cación humana
Lofoscopia 
Morfología
Química
Grupo técnico de explosivos
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CRIMINALÍSTICA – CTI-FGN

SECCIONAL CIUDAD COBERTURA GRUPOS

DIRECCIÓN 
CUERPO 

TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓN

NIVEL CENTRAL

META, VICHADA,
GUAINÍA, VAUPÉS,
CUNDINAMARCA,
TOLIMA, HUILA,

CAQUETÁ, AMAZONAS,
BOGOTÁ, BOYACÁ

Acústica
Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía
Análisis Ambientales
Análisis de Evidencia traza
Automotores
Balística
Contadores
Campo
Documentología y Grafología
Fotografía y video
Genética
Exhumación e Identifi cación humana
informática forense
Lofoscopia 
Metrología
Morfología
Química
Grupo técnico de explosivos

DIRECCIÓN 
SECCIONAL 
RISARALDA

PEREIRA CALDAS, QUINDÍO,
RISARALDA

Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía
Automotores
Balística
Documentología y Grafología
Fotografía y video
Identifi cación humana
Lofoscopia 
Morfología
Química
Grupo técnico de explosivos

DIRECCIÓN 
SECCIONAL 
NORTE DE 

SANTANDER
CÚCUTA NORTE DE SANTANDER 

Y ARAUCA

Balística
Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía
Automotores
Documentología y Grafología
Fotografía y video
Lofoscopia 
Morfología
Química
Grupo técnico de explosivos
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CRIMINALÍSTICA – CTI-FGN

SECCIONAL CIUDAD COBERTURA GRUPOS

DIRECCIÓN 
SECCIONAL 
SANTANDER

BUCARAMANGA SANTANDER Y CESAR

Acústica
Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía
Automotores
Balística
Documentología y Grafología
Fotografía y video
Identifi cación humana
Lofoscopia 
Morfología
Química
Grupo técnico de explosivos

DIRECCIÓN 
SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA
BUGA CENTRO Y NORTE DEL 

VALLE

Balística

Arquitectura, Ingeniería civil y Topografía

Documentología y Grafología
Fotografía y video
Lofoscopia 
Morfología
Química
Grupo técnico de explosivos

15.8.1. Cobertura de los análisis periciales y servicios forenses de los laboratorios de 
Criminalística de la Policía Nacional

REGIONAL CIUDAD COBERTURA LABORATORIOS 

REGIÓN 1 (DIJIN) BOGOTÁ

- CUNDINAMARCA
- BOGOTÁ
- BOYACÁ
- SAN ANDRÉS ISLAS
- AMAZONAS

Balística
Automotores
Documentología
Fotografía
Química
Genética
Dactiloscopia
Morfología
Antropología
Odontología 
Topografía
Explosivos
Rastreo de armas
Análisis contable 
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REGIONAL CIUDAD COBERTURA LABORATORIOS 

REGIÓN 2 NEIVA

- HUILA 
- TOLIMA 
- CAQUETÁ
- PUTUMAYO 

Balística
Automotores
Documentología
Fotografía
Dactiloscopia
Morfología
Topografía
Explosivos
Rastreo de armas

REGIÓN 3 MANIZALES
- CALDAS
- RISARALDA 
- QUINDÍO 

Balística
Automotores
Documentología
Fotografía
Dactiloscopia
Morfología
Topografía
Explosivos
Rastreo de armas

REGIÓN 4 CALI

- VALLE DEL CAUCA
- CAUCA
- NARIÑO 

Balística
Automotores
Documentología
Fotografía
Dactiloscopia
Morfología
Topografía
Explosivos
Rastreo de armas

REGIÓN 5 BUCARAMANGA

- NORTE DE SANTANDER
- SANTANDER
- MAGDALENA MEDIO
- ARAUCA

Balística
Automotores
Documentología
Fotografía
Dactiloscopia
Morfología
Topografía
Explosivos
Rastreo de armas
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REGIONAL CIUDAD COBERTURA LABORATORIOS 

REGIÓN 6 MEDELLÍN

- CHOCÓ
- ANTIOQUIA
- CÓRDOBA
- URABÁ

Balística
Automotores
Documentología
Fotografía
Dactiloscopia
Morfología
Topografía
Explosivos
Rastreo de armas
Química

REGIÓN 7 VILLAVICENCIO

- META
- CASANARE
- GUAVIARE
- VILLADA 
- VAUPÉS

Balística
Automotores
Documentología
Fotografía
Dactiloscopia
Morfología
Topografía
Explosivos
Rastreo de armas

REGIÓN 8 BARRANQUILLA - REGIÓN 8

BARRANQUILLA
Automotores
Documentología
Fotografía
Dactiloscopia
Morfología
Topografía
Explosivos
Acústica Forense
Rastreo de armas
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15.8.2. Cobertura de los laboratorios y organismos de inspección de Ciencias forenses del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

REGIONAL SEDE EN COBERTURA GRUPOS

BOGOTÁ BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

Nota: para el servicio de 
evidencia traza la cobertura es 

Nacional

Documentología y 
Grafología Forense
Genética
Física Forense
Toxicología Forense
Estupefacientes Forense
Biología Forense
Balística Forense
Lofoscopia Forense
Evidencia traza Forense

ORIENTE
Seccional meta 
(Villavicencio)

CUNDINAMARCA, BOYACÁ, 
CASANARE, META, VICHADA, 
GUAVIARE, GUAINÍA, VAUPÉS, 

AMAZONAS

Genética Forense
Biología Forense
Lofoscopia Forense
Balística Forense
Toxicología Forense
Biología Forense
Balística Forense
Lofoscopia Forense

BOGOTÁ Física Forense

NORTE

BARRANQUILLA GUAJIRA, ATLÁNTICO, 
MAGDALENA, SUCRE, 

BOLIVAR

Toxicología Forense

Laboratorio de 
estupefacientes
Biología Forense
Balística Forense
Lofoscopia Forense

SECCIONAL SUCRE EN 
SINCELEJO

Biología Forense

Lofoscopia forense

NOROCCIDENTE MEDELLÍN ANTIOQUIA, CÓRDOBA, 
CHOCÓ

Documentología y 
Grafología Forense
Genética Forense
Física Forense
Toxicología Forense
Laboratorio de 
estupefacientes
Biología Forense
Balística Forense
Lofoscopia Forense
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REGIONAL SEDE EN COBERTURA GRUPOS

SUROCCIDENTE CALI VALLE DEL CAUCA, CAUCA, 
NARIÑO

Documentología y 
Grafología Forense
Genética Forense
Toxicología Forense
Laboratorio de 
estupefacientes
Biología Forense
Balística Forense
Lofoscopia Forense

NORORIENTE

BUCARAMANGA SANTANDER, NORTE DE 
SANTANDER, CESAR, ARAUCA

Documentología y 
Grafología Forense
Física Forense
Toxicología Forense
Laboratorio de 
estupefacientes
Biología Forense
Balística Forense
Lofoscopia Forense

SECCIONAL NORTE DE 
SANTANDER CÚCUTA

Biología Forense
Balística Forense
Biología Forense

IBAGUE

Toxicología Forense
Estupefacientes Forense
Lofoscopia Forense
Biología Forense

OCCIDENTE PEREIRA CALDAS, RISARALDA, QUINDÍO

Documentología y 
Grafología Forense
Física Forense
Toxicología Forense
Laboratorio de 
estupefacientes
Biología Forense
Balística Forense
Lofoscopia Forense

Los servicios de clínica y patología forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
se prestan en todos los puntos de atención acorde al organigrama https://www.medicinalegal.gov.co/
documents/20143/109444/Organigrama_12_dic_2023.pdf
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CAPÍTULO 16. MAPAS CONCEPTUALES O TRANSVERSALES

CONVENCIONES DE TIPO DE COMPUERTAS
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CAPÍTULO  17. POLICÍA JUDICIAL 
DISCIPLINARIA

Es la función que cumplen algunos servidores de la 
Procuraduría General de la Nación para apoyar las 
actuaciones en la indagación previa, la investigación 
disciplinaria (instrucción) y en la etapa de juzgamiento, 
con el fi n de garantizar el aseguramiento y la práctica 
de pruebas en los campos técnico, científi co, operativo 
o investigativo, con el propósito de determinar la ocu-
rrencia de las faltas disciplinarias, sus presuntos au-
tores y la responsabilidad que a estos les incumbe205.

La Constitución Política ha dispuesto un escenario de 
ejercicio permanente de la función de policía judicial 
en el ámbito disciplinario, a través de la Procuraduría 
General de la Nación, que es la entidad por medio de 
la cual el Estado ejerce su poder sancionatorio en esta 
materia206, lo que implica el ejercicio de labores inves-
tigativas dentro del margen de autonomía funcional y 
técnica que la Constitución y la ley le reconocen207. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la Procura-
duría General de la Nación tiene atribuciones de poli-
cía judicial y podrá interponer las acciones que con-
sidere necesarias. En desarrollo de esta facultad, el 
Procurador General de la Nación podrá proferir las 
decisiones correspondientes208. 

De igual forma, el Procurador General de la Nación 
podrá autorizar la práctica de las pruebas decre-
tadas en todos los procesos disciplinarios por los 
funcionarios competentes, cuando se trate de actos 
de investigación complejos (Autorización de Prácti-
ca de Prueba Compleja - APPC)209,   los cuales se 
realizarán de manera exclusiva por quienes ejerzan 
funciones de policía judicial disciplinaria210. 

Aspectos básicos

• La función de policía judicial disciplinaria es 
otorgada por el Procurador General de la Na-

205  Fiscalía General de la Nación. (s.f.). Manual Único de Policía Judicial (Versión 2). Bogotá D.C., Colombia y Manual de Policía 
judicial para la Función Disciplinaria, Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y Procuraduría Ge-
neral de la Nación (PGN), 2012. 
206  Corte Constitucional, Sentencia C-030/24 y Sentencia C-030/23
207  Consejo de Estado Sentencia 2014-00400 de 2019 y Corte Constitucional, Sentencia C- 440 de 2016. 
208  (Inciso � nal del artículo 277 de la Constitución Política), Artículo 200, Ley 1952 de 2019, Corte Constitucional, Sentencia 
C-1121-05 y Sentencia 244-96. 
209  Decreto Ley 262 de 2000 Artículo 7 numeral 21.  
210  Ley 262 de 2000 Artículo 10 numerales 2 y 6
211  Ley 1952 de 2019 Artículo 200.
212  Decreto Ley 262 de 2000 Artículo 10 numerales 2 y 6.
213  Ley 1952 de 2019 Artículo 200 y Decreto Ley 262 de 2000.
214  Decreto Ley 262 de 2000 Artículo 10.
215  Consejo de Estado Sentencia 2014-00400 de 2019  y Corte Constitucional Sentencia C-030/24. 
216  Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario Artículo 116.

ción211 y desarrollada por la Dirección Nacio-
nal de Investigaciones Especiales212. 

• Cuando una decisión en la actuación disci-
plinaria contemple diligencias reservadas o 
afectación de derechos fundamentales, es 
necesario que medie autorización de prác-
tica de pruebas complejas (APPC) por par-
te del Procurador General de la Nación de 
manera exclusiva e indelegable213. De igual 
forma, los servidores de policía judicial de la 
Dirección Nacional de Investigaciones Espe-
ciales realizarán de manera exclusiva, los ac-
tos de investigación complejos autorizados 
previamente214.

• Los servidores de policía judicial disciplina-
ria utilizarán los formatos reglamentados 
por el Consejo Nacional de Policía Judicial y 
Comité Técnico del Consejo Nacional de Po-
licía Judicial, así como los formatos aproba-
dos por el Sistema de Gestión de Calidad de 
la Procuraduría General de la Nación.

• Los servidores de policía judicial de otras 
instituciones que presten apoyo a la Procu-
raduría General de la Nación en asuntos dis-
ciplinarios rendirán sus respectivos informes 
y estarán bajo la coordinación de la policía 
judicial disciplinaria.

Aspectos relevantes

• Cuando la Procuraduría General de la Nación 
ejerza funciones de policía judicial se aplicará 
el Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 
2000 y Ley 906 de 2004215), según la naturale-
za del asunto y en cuanto no se oponga a las 
previsiones de la ley disciplinaria216. 

• La Dirección de Investigaciones Especia-
les presta asesoría y la colaboración técni-
co-científi ca que requieran las diferentes de-
pendencias de la Procuraduría General de la 
Nación y demás órganos que conforman el 
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Ministerio Público217, la Comisión de Discipli-
na Judicial y las ofi cinas de control discipli-
nario de las demás entidades del estado. 

• La Comisión de Disciplina Judicial, los ope-
rados o autoridades disciplinarias de otras 
entidades podrán recurrir a la Procuraduría 
General de la Nación para que se efectúen 
las actuaciones especiales de policía judicial 
y el aseguramiento de la prueba218, a través 
de auto o audiencia verbal debidamente jus-
tifi cado.  

• Los elementos materiales probatorios, evi-
dencia física y la información legalmente ob-
tenida se conservarán y recogerán, teniendo 
en cuenta los principios y procedimientos 
previstos en el manual de cadena de custo-
dia vigente, conforme con los avances cientí-
fi cos y técnicos219.

• Los servidores de la Procuraduría General 
de la Nación, previa designación del Pro-
curador(a) General, podrán adelantar in-
vestigaciones de manera conjunta con la 
Fiscalía General de la Nación, funcionarios 
judiciales, la Contraloría General de la Repú-
blica y demás servidores públicos que ejer-
zan funciones de policía judicial220.

• La Comisión de Disciplina Judicial o autori-
dad disciplinaria competente podrá solicitar 
servicios a la Dirección Nacional de Investi-
gaciones Especiales de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación221. 

• En materia disciplinaria, deberá tramitarse 
una solicitud de activación del mecanismo 
de cooperación judicial a través de la auto-
ridad disciplinaria que adelanta la investiga-
ción, por conducto del Grupo de Cooperación 
Internacional de la Procuraduría General de 
la Nación222. 

• Las act uaciones de policía judicial disciplina-

217  Decreto Ley 262 de 2000 Artículo 10.
218  Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario Artículo 155.
219  Ley 600 de 2000, artículo 288 y Ley 906 de 2004, artículo 254.
220   Decreto Ley 262 de 2000, Artículo 10.
221  Ley 1952 de 2019 Artículo 156.
222  Resolución 1047 de 2019, numerales 14 y 15.
223  Decreto Ley 1953 de 2014 Artículo 96.
224  Ley 1952 de 2019 Artículo 156.
225  Ley 1952 de 2019 Artículo 175.
226  Ley 1952 de 2019 Artículos 177, 179 y 183 200.
227  Ley 1952 de 2019 Artículos 185 y 186.
228  Decreto 262 de 2000 Artículo 10.
229  https://iemp.gov.co/publicaciones/institucional/servicios-de-la-direccion-nacional-de-investigaciones-especiales/

ria deberán apoyar a la jurisdicción especial 
indígena 223. En el marco de estas actuacio-
nes se deberá respetar las garantías que 
aseguren el cumplimiento de los derechos 
fundamentales.

• La Ley Estatutaria 2430 de 2024, en su ar-
tículo 55, modifi có el artículo 111 de la Ley 
270 de 1996 para establecer que la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial puede ejercer 
funciones de policía judicial en materia disci-
plinaria, directamente o a través de sus ser-
vidores, sin perjuicio de que pueda solicitar 
colaboración gratuita a otros órganos con 
funciones de policía judicial para practicar 
pruebas, diligencias o recibir apoyo técnico 
prioritario necesario para avanzar en las in-
vestigaciones.

• Algunas de las actuaciones que realizan los 
servidores públicos con funciones de policía 
judicial en el marco de actuaciones discipli-
narias son:

Apoyo técnico224. 
Testimonio225. 
Peritación226. 
Inspección Disciplinaria227. 
Asesorías228

• La Dirección Nacional de Investigaciones Es-
peciales cuenta con el siguiente portafolio 
de servicios que se desarrolla a partir de las 
áreas de trabajo en las que está organizada 
la dependencia y en las que se destaca el 
área de derechos humanos y criminalística, 
el área de ingeniería y arquitectura, el área 
fi nanciera y el área de informática forense229. 
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Servicios específi cos que presta la dirección nacional de investigaciones especiales: 

Área de derechos humanos y criminalística

Servicio Descripción del servicio

Dactiloscopia Realizar confrontación dactiloscópica para determinar la uniprocedencia de 
las impresiones dactilares.

Evaluación psicológica forense Establecer el estado mental del sujeto a evaluar y su relación con cualquier 
tipo de hecho investigado en procesos disciplinarios.

Medicina forense Temas relacionados con medicina legal y ciencias forenses.

Reconstrucción de escenas
Utilización de técnicas y procedimientos específi cos relacionados con 
balística, dirigidos a servir como soporte probatorio en las investigaciones 
disciplinarias.

Balística forense Diagramación de trayectorias de disparo y determinación de las posibles 
posiciones de víctima y victimario.

Grafología y documentología Determinación de autenticidad de documentos, análisis de fi rmas, 
manuscritos, documentos cuestionados.

Área de arquitectos e ingenieros

Servicio Descripción del servicio

Análisis avalúo comercial de inmuebles
Verifi car que la compra y venta de inmuebles públicos cumpla con los 
valores determinados por las metodologías normativas y que esté acorde 
con la regulación territorial.

Licencias urbanísticas
Verifi car el cumplimiento en el otorgamiento de licencias de urbanismo, 
construcción o parcelación, en sus diferentes clases y modalidades, 
expedidas por el ente autorizado.

Análisis ordenamiento territorial
Verifi car que los aspectos relacionados con la regulación, uso y ocupación 
del suelo, así como los cambios en su clasifi cación, entre otros, estén 
acordes con la normativa de uso establecida en el POT.

Servicios públicos domiciliarios
Revisar y analizar las políticas, normas regulatorias y de control, vigilancia e 
inspección relacionadas con los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, 
energía y gas.

Catastro multipropósito
Revisar los procesos catastrales para verifi car, entre otros aspectos, que 
las zonas homogéneas, los avalúos catastrales y los valores del Impuesto 
Predial Unifi cado (IPU) refl ejen los resultados técnicos y respeten los límites 
normativos.

Apoyo ambiental y ecológico

Analizar proyectos de conservación, protección, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales que controlen o mitiguen 
impactos sobre el medio ambiente. Revisar contratos que requieran 
licencias, permisos y trámites ambientales otorgados por las entidades 
competentes.
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Análisis para un proyecto de 
construcción

Verifi car las actividades que se desarrollan durante el diseño, planeación, 
estructuración y ejecución de una obra, verifi cando justifi cación de 
modifi caciones contractuales, sobrecostos, funcionalidad y cumplimiento del 
objeto contractual, entre otros. Como parte de este proceso, se encuentran 
estos subservicios y lo que incluye cada uno:

• Infraestructura vial: 
Incluye placa huellas en zonas rurales, vías en pavimento asfáltico 
o en concreto rígido, puentes y viaductos, autopistas y concesiones 
que conectan las diferentes regiones del país, plataformas de par-
queo y rodaje en aeropuertos.

• Infraestructura hidráulica y sanitaria
Asociado con el recurso hídrico, sea para su tratamiento (plantas 
de tratamiento), consumo (redes de acueducto y/o alcantarillado) o 
control (diques, jarillones).

• Diseño estructural
Se ocupa del cálculo, dimensiones, especifi caciones y características 
que dan sismorresistencia y seguridad a las obras civiles, sea un puen-
te, un muro de contención, una vivienda o un edifi cio institucional.

• Infraestructura eléctrica
Conforma la cadena de valor para el suministro de energía eléctrica: 
Generación, Transmisión y Distribución a nivel urbano (alumbrado 
público) y a usuarios fi nales (redes eléctricas internas).

• Arquitectura
Comprende la revisión y análisis de diseños arquitectónicos, urba-
nísticos y/o paisajísticos, su ejecución y armonía con los diseños de 
otras disciplinas, conforme a las normas aplicables a edifi caciones 
como hospitales, colegios, parques, vivienda y edifi cios instituciona-
les.

Área de financieros

Servicio Descripción del servicio

Valoración y evaluación económica de 
empresas e inversiones

• Análisis del valor establecido para una empresa en la que tiene 
participación y/o interés el Estado colombiano en procesos de venta, 
compra, fusiones, escisiones, absorciones y garantías crediticias.

• Evaluación de inversiones en las que tiene participación y/o interés 
el Estado colombiano, en lo relacionado a variables y resultados 
económicos.

Evaluación fi nanciera de proyecto
Evaluación de los modelos fi nancieros que sustentan proyectos en donde hay 
participación y/o interés del Estado colombiano, en torno a su planeación, 
ejecución, variables y resultados económicos.

Valoración de la razonabilidad 
fi nanciera a sentencias y conciliaciones

Estudios orientados a las variables y condiciones fi nancieras que se 
presentan en tribunales de arbitramento, conciliaciones y sentencias 
judiciales.

Hacienda pública y gestión de tesorería

• Estudios enfocados en la administración de ingresos, gastos, deuda 
pública, política fi scal, gestión del efectivo y activos fi nancieros 
públicos para garantizar la liquidez y el cumplimiento de las obliga-
ciones del sector público.

• Análisis  respecto a la planeación y ejecución presupuestal de las 
entidades públicas.

• Verifi cación de programación y ejecución presupuestal.

Análisis económico, contable y 
fi nanciero de planeación y ejecución de 
contratos

Estudios respecto al cumplimiento de la normatividad para la elaboración 
de estudios previos, planeación y ejecución de contratos, en lo referente a 
aspectos económicos, contables y fi nancieros.
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Análisis patrimonial
Estudios enfocados en determinar si un servidor público incrementó 
injustifi cadamente su patrimonio, directa o indirectamente, en favor propio o 
de un tercero, o si a través de su gestión permitió que un tercero lo hiciera.

Análisis de mercado para la adquisición 
de bienes, servicios y suministros

Estudios enfocados en determinar si los precios de los bienes y/o 
servicios de un contrato, en el que tiene participación y/o interés el estado 
colombiano, se ajustan a las condiciones del mercado.

Área de informática forense

Servicio Descripción del servicio

Generación de imágenes forenses Copia exacta de la información almacenada en dispositivos digitales o 
electrónicos que estén relacionados con una investigación.

Tratamiento procesamiento y análisis 
de evidencia digital

Garantizar la conservación, documentación, análisis y presentación de 
evidencias digitales

Tratamiento procesamiento y análisis 
de dispositivos móviles Garantizar la conservación, documentación y análisis del material probatorio

Recuperación de información dejada 
por medios de comunicación y fuentes 
abiertas

Información dejada al navegar por internet u otros medios tecnológicos 
como redes sociales.

Verifi cación revisión software, bases de 
datos, documentos electrónicos

Se revisa que los sistemas de información cumplan con temas 
de autenticación, integridad, seguridad, confi abilidad, y que estén 
salvaguardadas o resguardadas de accesos incorrectos que faciliten su 
adulteración.

Solicitudes de información de fuentes 
abiertas, bases de datos y análisis link

Obtener información de una dirección IP, abonados telefónicos, datos 
biográfi cos, georreferenciación y geolocalización, relacionada con el objeto 
de la prueba entre otros.

Análisis funcional de soluciones 
tecnológicas

Evaluar si las soluciones tecnológicas ofertadas por contratistas de 
las entidades públicas y/o implementadas por estas cumplen con los 
requerimientos funcionales, técnicos y operativos establecidos. Incluye 
la revisión de documentación, validación de entregables, análisis de 
licenciamiento, arquitectura, interoperabilidad y compatibilidad.

Área de investigadores

Testimonio

Realización de prácticas testimoniales aplicando técnicas específi cas 
de interrogatorios y entrevistas, cumpliendo con la normatividad vigente, 
especialmente en asuntos que exigen conocimientos en técnicas de 
investigación y/o en el respaldo de testimonios relacionados con otros 
medios de prueba.

Inspección disciplinaria

Verifi car las condiciones o características de elementos y lugares; así como 
obtener la documentación e información útil para el esclarecimiento de los 
hechos investigados y/o la identifi cación de los presuntos responsables, 
de ser necesario a través de la utilización de registro fotográfi co y/o 
videográfi co.

Labores de búsqueda y consulta de 
información

Llevar a cabo labores de campo y/o consulta de bases de datos públicas, 
con el fi n de obtener información sobre la ocurrencia de hechos, incluyendo 
circunstancias de tiempo, modo y lugar. De igual manera localizar e 
identifi car testigos o presuntos responsables y la existencia de información 
relacionada con los hechos investigados.

Recolección y aseguramiento de 
elementos de prueba

Recolección y aseguramiento de elementos de prueba mediante labores 
técnico-investigativas y aplicación del procedimiento de cadena de custodia.
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CAPÍTULO 18. POLICÍA JUDICIAL PARA EL 
CONTROL FISCAL

Es la función que, en el marco del control y la respon-
sabilidad fi scales, ejercen los servidores públicos de 
la Contraloría General de la República (CGR) con el 
fi n de adelantar, con criterios unifi cados, bases téc-
nico-científi cas y el apoyo de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, las actuaciones 
necesarias de indagación e investigación orienta-
das a la declaratoria de responsabilidad fi scal y el 
resarcimiento de los daños ocasionados al patrimo-
nio público. 

Su objetivo principal es garantizar la recolección, el 
aseguramiento y la elaboración de insumos que pue-
dan servir de prueba, en los campos técnico, fi nan-
ciero, jurídico y administrativo, con el fi n de deter-
minar la ocurrencia de daño patrimonial al Estado, 
identifi car a los presuntos responsables y estable-
cer la responsabilidad fi scal que les corresponda.

Aspectos básicos 

La Contraloría General de la República, para el cum-
plimiento de su misión constitucional y legal, ejerce 
funciones generales y especiales de policía judicial:

Generales: Estas funciones se encuentran consa-
gradas en el artículo 10 de la Ley 610 de 2000. Son 
ejercidas por los funcionarios de la CGR que, en el 
marco de una indagación preliminar o un proceso 
de responsabilidad fi scal, realicen actividades de in-
vestigación o que hayan sido comisionados para la 
práctica de pruebas.

De acuerdo con la norma en cita, además de las fun-
ciones previstas en el código de procedimiento penal 
y el presente manual, podrán realizar las siguientes:

1. Adelantar ofi ciosamente las indagaciones preli-
minares que se requieran por hechos relaciona-
dos contra los intereses patrimoniales del Estado.

2. Coordinar sus actuaciones con las de la Fiscalía 
General de la Nación.

3. Solicitar información a entidades ofi ciales o par-
ticulares en procura de datos que interesen para 
solicitar la iniciación del proceso de responsabili-
dad fi scal o para las indagaciones o investigacio-
nes en trámite, inclusive para lograr la identifi ca-
ción de bienes de las personas comprometidas 
en los hechos generadores de daño patrimonial 

230  Ley 610 de 2000, artículo 31. 
231  Ley 1474 de 2011, artículo 117.

al Estado, sin que al respecto les sea oponible re-
serva alguna.

4. Denunciar bienes de los presuntos responsables 
ante las autoridades judiciales, para que se tomen 
las medidas cautelares correspondientes, sin ne-
cesidad de prestar caución.

Algunas de las actuaciones que realizan los servido-
res públicos con funciones de policía judicial en el 
marco de las investigaciones fi scales, son:

• Visitas especiales230.
• Recolección de documentos e información.
• Realizar entrevistas y tomar declaraciones 

juramentadas.
• Informes técnicos231.
• Las demás que, encontrándose en otros 

cuerpos normativos, sean compatibles con 
la naturaleza y fi nes de las actuaciones de 
vigilancia y control fi scal.

Cabe señalar, que, para el ejercicio de estas funcio-
nes, debe existir orden proveniente del directivo a 
cargo de la investigación o del directivo competente 
para conocer de un eventual proceso, según el caso. 
Lo anterior, sin perjuicio de la necesidad de expedir 
acto administrativo motivado que las decrete. 

Especiales: Estas funciones se desarrollan en el artí-
culo 104 del Decreto Ley 403 de 2020 y pueden ejer-
cerse, incluso, por fuera de una actuación de control 
fi scal, una indagación preliminar o un proceso de 
responsabilidad fi scal. Están radicadas directamen-
te en cabeza del Contralor General de la República, 
pero pueden ser adelantadas a través de los servido-
res públicos de la entidad designados para el efecto, 
persiguiendo dos fi nalidades primordiales:

• Aseguramiento de EMP-EF: Permiten la 
adopción de medidas para la protección, 
recolección y custodia de todo aquello que 
pueda servir como prueba dentro de la inves-
tigación fi scal.

• Análisis e investigación técnica y especiali-
zada de conductas en contexto que permi-
tan hacer seguimiento del recurso público:
Facilitan la realización de estudios, peritajes 
y análisis complejos que profundicen en la 
comprensión de las conductas irregulares y 
su impacto en la gestión de los recursos pú-
blicos, permitiendo un seguimiento exhausti-
vo del erario. 
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Para el ejercicio de estas facultades, la Contraloría 
General de la República podrá realizar, entre otras, 
las siguientes actividades: 

• Recolección de EMP -EF.
• Toma de entrevistas. 
• Fijación fotográfi ca o videográfi ca.
• Inspección técnica a lugares.
• Tratamiento y análisis de la evidencia digital.
• Imágenes forenses.
• Recepción, gestión y entrega de EMP-EF en 

laboratorio.
• Adquisición de datos volátiles.
• Inspección técnica de impresiones dactilares.
• Inspección técnica de documentos.

Estos actos de investigación se sujetarán a lo dis-
puesto en los procedimientos adoptados por la Con-
traloría General de la República, así como a lo previs-
to en el Código de Procedimiento Penal, el presente 
Manual y el Manual del Sistema de Cadena de Cus-
todia vigente, en aquellos asuntos que sean compa-
tibles con la naturaleza y fi nes de las indagaciones 
preliminares y el proceso de responsabilidad fi scal.

Aspectos relevantes 

El ejercicio de las atribuciones de policía judicial 
para el control fi scal es inherente a la función de la 
Contraloría General de la República y es ejercido por 
sus servidores de acuerdo con las categorías esta-
blecidas en la ley.

El ejercicio de las funciones de policía judicial para 
la vigilancia y el control fi scal se regirá por lo seña-
lado en la Ley 610 de 2000, el título XI del Decreto 
Ley 403 de 2020: “Funciones especiales de policía 
judicial de la Contraloría General de la República”, el 
Manual Único de Policía Judicial y la normativa in-
terna de la Contraloría General de la República.

Las actuaciones de policía judicial en el control 
fi scal deben orientarse por los principios de legali-
dad, debido proceso, efi cacia, efi ciencia, celeridad y 
transparencia.

Los servidores públicos que ejerzan funciones de 
policía judicial para el control fi scal deben actuar 
con objetividad e imparcialidad, garantizando los 
derechos de los investigados.

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 10 de la Ley 610 de 2000 y el artículo 117 

232  Ley 42 de 1993, artículo 99 a 101 y Ley 1474 de 2011, artículo 114.

de la Ley 1474 de 2011, la Contraloría General de la 
República podrá acceder al portafolio de servicios 
forenses ofrecido por las demás autoridades con 
funciones de policía judicial, para aquellos eventos 
en los cuales, dada la complejidad técnica o cien-
tífi ca del asunto investigado, y siempre que no se 
cuente con la capacidad requerida, resulte indispen-
sable en el proceso para demostrar los elementos 
estructurales de la responsabilidad fi scal.

Otras entidades públicas podrán apoyar las labores 
de policía judicial de la Contraloría General de la Re-
pública en el marco de convenios interinstituciona-
les, actuando bajo la coordinación y dirección de la 
Contraloría y sus funcionarios competentes.

La Contraloría General de la República podrá adelan-
tar investigaciones conjuntas con la Fiscalía General 
de la Nación, la Procuraduría General de la Nación 
y otros organismos de control, cuando los hechos 
investigados puedan tener diversas incidencias.

Las entidades vigiladas y los particulares que ma-
nejen fondos o bienes públicos tienen la obligación 
de colaborar con las investigaciones fi scales y de 
suministrar la información y documentación que les 
sea requerida232.

Cuando se requiera garantizar la autenticidad e in-
tegridad de los EMP-EF recolectados en las inves-
tigaciones fi scales, estos deberán ser custodiados 
y manejados de acuerdo con el Manual del Sistema 
de Cadena de Custodia vigente.

La Contraloría General de la República cuenta con 
dependencias especializadas y equipos interdisci-
plinarios para el ejercicio de las funciones de policía 
judicial en las diferentes áreas del control fi scal (fi -
nanciero, técnico, jurídico, etc.), aplicando las facul-
tades generales y especiales según la normativa vi-
gente y las necesidades de cada investigación, con 
un enfoque particular en el aseguramiento probatorio 
y el análisis técnico para el seguimiento del recurso 
público.

Cuando las contralorías territoriales requieran apo-
yo, asesoría o acompañamiento, en materia del ejer-
cicio de la vigilancia y el control fi scal, en asuntos 
de su competencia, elevarán la solicitud a través de 
la Unidad de Apoyo Técnico al Sistema Nacional de 
Control Fiscal (SINACOF), de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa interna de la entidad.
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 CAPÍTULO 19. POLICÍA JUDICIAL EN LA 
JUSTICIA PENAL MILITAR Y POLICIAL 

La policía judicial en la Justicia Penal Militar y Poli-
cial es el cuerpo especializado que investiga los de-
litos cometidos por militares y policías en servicio 
activo, en virtud de su fuero constitucional que, en el 
marco de sus funciones, transgredan la legislación 
penal aplicable233.

Esta función comprende los actos de investigación 
adelantados por sus funcionarios de policía judicial 
y están encaminados a la recolección de informa-
ción legalmente obtenida, así como al aseguramien-
to de EMP-EF durante las etapas de indagación e in-
vestigación, bajo la dirección, coordinación, control 
jurídico del Fiscal General Penal Militar y Policial o 
de sus delegados234. 

Aspectos básicos

La Justicia Penal Militar y Policial investiga exclusiva-
mente las conductas punibles cometidas por miem-
bros de la Fuerza Pública bajo el fuero constitucional 
que ostentan, siempre que concurran dos elementos 
esenciales: que el delito sea cometido por un miem-
bro de la Fuerza Pública en servicio activo (factor 
subjetivo) y que la conducta guarde relación directa 
con el servicio (factor objetivo funcional)235.

La policía judicial de la Justicia Penal Militar y Po-
licial adelanta sus actividades en el marco de los 

233  Leyes 599 de 2000 (Código Penal) y Ley 1407 de 2010 (Código Penal militar).
234  Ley 1407 de 2010, artículo 363.
235  Corte Constitucional, Sentencia C-407 de 2003.
236  Directiva 001 de 2023 FGJPMP.
237  Ley 1765 de 2015 Artículo 39.
238  Ley 1407 de 2010 Artículo 366.
239  Ibid. artículo 368.

manuales, guías, procedimientos, formatos y otros 
medios defi nidos por el Consejo Nacional de Policía 
Judicial.236

La policía judicial de la Justicia Penal Militar, me-
diante comisión a través de una misión de trabajo, 
apoyan a los jueces de instrucción penal militar y po-
licial en el sistema inquisitivo, en los procesos que 
se adelanten bajo el trámite de la Ley 522 de 1999.

Aspectos relevantes

En lugares donde no exista personal de investigado-
res destacado para la jurisdicción especializada, los 
actos urgentes y actos de judicialización podrán ser 
comisionados a otros funcionarios con funciones 
policía judicial237, bajo la coordinación, dirección y 
control del fi scal penal militar y policial238.

La recolección, embalaje o manejo de los EMP-EF 
se realizará conforme al Manual del Sistema Cade-
na de Custodia vigente, según la naturaleza del ele-
mento, los cuales pueden quedar bajo custodia en 
el almacén de evidencias ubicado en el Palacio de 
Justicia Penal Militar y Policial con sede Bogotá.

El Código Penal Militar y Policial dispone que toda 
actividad de policía judicial que implique afectación 
a derechos fundamentales239 debe tener el control 
previo del juez penal militar de control de garantías, 
en cumplimiento de los principios de legalidad, ne-
cesidad y proporcionalidad del sistema castrense.
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GLOSARIO

ACTA: documento en el cual se refi ere circunstan-
cialmente un hecho, relatando y describiendo la 
forma de su acontecimiento, el estado de las cosas 
y las manifestaciones de voluntad de las personas 
que participaron en el mismo.

ACTUACIÓN: conjunto de actividades propias y de-
sarrolladas mediante una función asignada a un gru-
po u entidad del Estado.

AFECTACIÓN AMBIENTAL: todo impacto ambiental 
negativo hacia los recursos naturales que repercute 
directa e indirectamente en cambios que deterioran 
los ecosistemas y dinámicas naturales

ANALISTA: servidor que, debido a su entrenamiento, 
conocimiento, experiencia investigativa, competen-
cias o experiencia relacionada con técnicas y me-
todologías de análisis, comprensión de los fenóme-
nos criminales, etc., posee capacidades analíticas 
a partir del estudio disciplinado de los fenómenos 
criminales, los contextos y la estadística.

BASE DE DATOS: datos registrados en bases me-
cánicas, magnéticas u otros similares.

CELDA O BTS: es una estación base con una instala-
ción fi ja georreferenciada por longitud y latitud, uti-
lizada para la comunicación de radio bidireccional. 
La celda o BTS comprende un área geográfi ca que 
contiene una antena y los dispositivos necesarios 
para recibir y transmitir.

CRIPTOACTIVO: un criptoactivo es un tipo de activo 
virtual, digital e intangible que tiene su origen en la 
criptografía. Los diferentes criptoactivos poseen un 
determinado valor de mercado que permite generar 
ingresos al venderlos o, al intercambiarlos por bie-
nes, servicios o dinero.

DEPARTAMENTO DE INTERCEPTACIÓN DE LAS CO-
MUNICACIONES (DIC): dependencia de la Fiscalía 
General de la Nación encargada de articular y ase-
gurar la gestión y operatividad del sistema de inter-
ceptación de las comunicaciones.

DERECHO DE OBTENTORES DE VARIEDADES VEGE-
TALES: derecho exclusivo que certifi ca el ICA a quien 
desarrolla y termina una nueva variedad para su ex-
plotación.  Es una forma de propiedad intelectual.

DOCUMENTO: escritos, impresos, planos, dibujos, 
cuadros, fotografías, cintas cinematográfi cas, dis-

cos, grabaciones en medios magnéticos, fonópticas 
o videos, mensajes de datos, télex, telefax y simila-
res, radiografías, ecografías, tomografías, electroen-
cefalograma, electrocardiogramas y similares, 
talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y 
en general, todo objeto mueble que tenga carácter 
representativo o declarativo, y las inscripciones en 
lápidas, monumentos, edifi cios o similares. 

DILIGENCIA: es toda actuación que realizan los ser-
vidores públicos en cumplimiento de sus funciones 
o la que efectúan los particulares ante las depen-
dencias del Estado.

ENFOQUE DIFERENCIAL: reconocer características 
de las personas y grupos poblacionales, como la 
raza, género, etnicidad, edad, orientación sexual e 
identidad de género, discapacidad, territorio, labor 
de defensa de derechos humanos, entre otros. 

ENFOQUE INTERSECCIONAL: reconocer que las 
personas tienen múltiples aspectos que las defi nen, 
como el género, etnia, orientación sexual o discapa-
cidad, entre otros. 

ENFOQUE TERRITORIAL: reconocer las particulari-
dades y desafíos de cada región del país, así como 
las relaciones e interacciones que tienen las perso-
nas (o comunidades) con un determinado espacio. 

ESTRUCTURA CRIMINAL: es una pluralidad de indi-
viduos que actúan de manera concertada en la co-
misión continua de delitos; de forma estable; bajo 
una estructura de carácter vertical u horizontal, rígi-
da o fl exible, y con códigos de conducta, sistemas 
de toma de decisiones centralizados o descentrali-
zadas, así como con medidas que aseguran el cum-
plimiento de órdenes con el fi n de coordinar accio-
nes delictivas. Las estructuras criminales pueden 
ser de distinto tipo: grupo y organización criminal.

FENÓMENO CRIMINAL: problemática delictiva de 
orden general y dinámico, que puede implicar la co-
misión de varios tipos penales, por hechos que inclu-
so pueden no haber sido puestos en conocimiento 
de la FGN, y que puede involucrar actividades ilícitas 
que se aprovechan de medios legales.

FLAGRANCIA: término utilizado para nombrar algo 
que se está ejecutando en el momento y es tan 
evidente que no necesita pruebas.

FUENTE: es todo medio, elemento, persona a través 
de los cuales se origina u obtienen datos o informa-
ción que deben ser procesados para conocer una 
realidad que nos interesa comprender.
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FUENTE FORMAL: es aquella que está identifi cada y 
puede ser mencionada en el proceso investigativo o de 
análisis, entiéndase como tal, los informes de policía 
judicial que contengan el resultado de las actuaciones 
en las diligencias tales como allanamiento y registro, 
inspecciones a procesos y las búsquedas en bases 
de datos, entre otros. También se consideran fuentes 
formales las entidades ofi ciales que alleguen infor-
mación y las personas jurídicas y naturales que sumi-
nistren información o hagan parte de un proceso en 
calidad de denunciantes, querellantes o peticionarios.

FUENTE NO FORMAL: es aquella fuente que no está 
identifi cada. Se consideran fuentes no formales los 
documentos anónimos, las llamadas telefónicas, 
noticias difundidas por medios de comunicación, 
correos electrónicos, sin que se tenga certeza del 
origen o validez de la información ni de la fuente.

FUENTE PRIMARIA: información proveniente de 
personas o documentos que da cuenta directa de 
los hechos y su contexto. Ejemplo: Inspección téc-
nica a cadáver, entrevista a testigos de los hechos y 
del contexto, informes de balística de las evidencias 
recolectadas en la escena, documentos extraídos 
por inspección judicial etc.

FUENTE SECUNDARIA: información proveniente de 
personas y/o documentos que brindan interpreta-
ción de hechos y su contexto, pero no son la que 
producen el dato o información originaria. Por ejem-
plo: noticias de prensa, informes de observatorios, 
análisis de peritos, etc.

GRUPO ARMADO ORGANIZADO (GAO): aquellos 
que, bajo la dirección de un mando responsable, 
ejerzan sobre una parte del territorio un control tal 
que les permita realizar operaciones militares soste-
nidas y concertadas.

GRUPO DELICTIVO ORGANIZADO (GDO): el grupo es-
tructurado de tres o más personas que exista durante 
cierto tiempo y que actúe concertadamente con el pro-
pósito de cometer uno o más delitos graves o delitos 
tipifi cados con arreglo a la Convención de Palermo.

GRUPO CRIMINAL: se refi ere a la unión de tres o 
más personas dedicadas a la realización de con-
ductas punibles donde no hay clara coordinación o 
distribución de funciones, no hay estabilidad o con-
sistencia, no hay jerarquías defi nidas, el liderazgo 
del grupo varía permanentemente, el grupo actúa de 
manera ocasional o transitoria. 

HIPÓTESIS DELICTIVA: afi rmación o explicación 
tentativa que se pretende afi rmar o refutar a partir 

de un estudio analítico y razonado. La hipótesis de 
trabajo en el proceso penal puede referirse al qué, 
quién, cómo, cuándo, dónde, por qué o para qué. En 
consecuencia, esta no se refi ere únicamente a la 
responsabilidad penal de una persona y es posible 
desarrollar varias hipótesis para explicar un mismo 
conjunto de datos.

INDICIADO: persona objeto de un despliegue de dili-
gencias de averiguación y que no ha asistido a una 
audiencia de formulación de la imputación. 

INFORMACIÓN: conjunto de datos ordenados o pro-
cesados racionalmente que logran transmitir un sig-
nifi cado o mensaje que incrementa el conocimiento 
de algo. Este conocimiento, a su turno, facilita la 
toma de decisiones.

INTERCEPTACIÓN DE COMUNICACIONES: es un 
mecanismo de seguridad pública que, en el marco 
de la Constitución y la Ley, busca optimizar la labor 
de investigación de delitos que adelantan los servi-
dores públicos con funciones de policía judicial.

IMPUTADO: persona quien se responsabiliza de una 
conducta que es reconocida como delito y contra 
quien se direcciona una acusación por esa acción.

JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA: reconocimien-
to constitucional a las autoridades de los pueblos 
indígenas, quienes pueden ejercer su jurisdicción 
conforme a sus propias normas y procedimientos.

PROCEDIMIENTO: métodos o forma de ejecutar una 
acción o serie de cosas en un solo acto, mediante 
trámites judiciales o administrativos.

PROGRAMA METODOLÓGICO: herramienta inves-
tigativa construida entre el Fiscal de conocimiento 
y los servidores de Policía Judicial para determinar 
pasos a seguir.

REMANENTE: sobrante de una muestra que ha sido 
sometida a análisis, y se requiere seguir guardándose 
para garantizar futuros análisis o confi rmar resulta-
dos y ser destruidos previa orden de fi scal delegado.

SISTEMA DE INTERCEPTACIÓN DE COMUNICA-
CIONES (SIC): conjunto de áreas funcionales, herra-
mientas técnicas y tecnológicas de investigación, 
integradas para lograr la materialización de las orde-
nes de interceptaciones de las comunicaciones y el 
análisis de las comunicaciones interceptadas por la 
Fiscalía General de la Nación, en el marco de un pro-
ceso judicial, previo cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales.




